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Presentacion

El SNIE, Sistema Nacional de Informacién Educativa, cumple en 1995 veinte
zfios de funcionamiento institucionalizade, tomando como referencia el “Acuerdo de
Vaquer(as”. La fecha es propicia para su presentacién en un espacio de informacién
educativa de relevancia cultural en la Republica Arpentina. Nos referimos a las Jornadas
de Educacién de la XXI Feria Internacional de Buenos Aires. “El Libro del autor al
" Lector”, que se desarrolla del 4 al 7 de abril de 1995.

El Nudeo Bésico de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires -Centro
Municipal de Informacién Educatdva {CEMIE)- a travéds de su Coordinador, Daniel Lépez.

propuso a la Comisién de Educacién la apertura de un nuevo espacio en las Jornadas en
que el SNIE pudicra brindar informacién educativa. La iniciativa fue recogida por la
Comisién -presidida por Isay Klasse- v se iniciaron las gestiones ante [a Fundacién El Libro
para la aprobacién del Proyecto. '

Al mismo tiempo, ¢l Nicleo Coardinador det SNIE, a través de su directora -la
Licenciada Graciela Perrone- y a solicitud det Nucleo Bésico MCBA incluy$ en la convo-

“catoria a la I Reunién Extraordinaria del SNIE (Buenos Aires, 18/19-08-94) el tratamien-
" 16 de esa in‘ciuié'tud.

" 'Aprobada la iniciativa por la Fundacién El Libro y durante la Reunién arriba men-
cionada, los participantes, directores de los Centros que integran el SNIE, prestaron su
acuerdo sobre las bases del Proyecto. El mismo dio origen a la Resolucién IN@ 2 (Anexo vi).
La Reunién recibié la visita del Presidente de la Comisién de Educacién de la Fundacién
El Libro, a quien se le informé acerca del tratamiento del tema y de sus resultados.

La redaccién final del Proyecto se encomendé a un grupo de trabajo integrado por
represencantes del Nicleo Coordinador, el Nucleo Basico MCBA y el Subsisterna SIF-
DOP/SADOP, incorporindoese posteriormente el Nicleo Bésico - Buenos Aires.

Fundamentos del Proyecto

Durante las Jornadas de Educacion 1994 los docentes, investigadores, estudiantes y
personas vinculadas a la industria del libro valoraron los aportes de informacién educativa
actualizada que recibieron a través de los panelistas, conferencistas y otras formas gréficas
de informacién. De esta experiencia, que es expresién de interds y demanda de con-
tinuidad; surgié la propuesta de que el SNIE, como organizacién piblica de cardcrer

nacional especializada en informacién educativa, realice un aporte para que las Jornadas/95
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cuenten COMm Un NUCYe €spacio.

- Al mismo tempo di oportunidad de haccr pubhcos sus avances en la homo-
geneizacién de criterios, dinamizar la comunicacién interjurisdiccional durante la etapa
organizativa del Proyecto y permite la comunicacién directa con los usuarios (legisladores,
funcionarios, planificadores, investigadores, administradores, supervisores, empresarios,
docentes. estudiantes y publico en general) durante el desarrollo de las Jornadas de
Educacién. El espacio destinado al SNIE pinibilita la difusién de sus servicios y productos.
recoger demandas y formar usuarios.

Esta es una oportunidad, ademds, para foralecer los vinculos y los flujos informa-

tivos entre organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. especialmente entre las

empresas especializadas, sus instituciones, la Cimara Argeatina del Libro, la Fundacién El

Libeo ¥ el Sistema Nacional de Informacién Educativa. Esta linea de accién tiene sus

‘antecedentes en actividades flevadas a cabo en las reuntones nacionales del SNIE, convo-

cadas por los Nucleos Bésicos Chubut y MUBA en afios anteriores (I y IV SNIE 1982y
1984).

El espacio

En el espacio asignado al SNIE por la-Fundacién El Libro en ol Cencro Municipal
de Exposiciones, donde anualmente sc realiza la Exposicién Feria Internacional de Buenos
Aires “El libro del autor al lector”. sc llevan a cabo las siguientes actividades:

1) Presentacidn de las unidades de informacién que conforman e} Sisterna Nacional
de Informacién Educativa (SNIE).

2) Funcionamiento de compurtadoras, provistas también por la Fundacién, que per-
miten a los usuarios consulear las bases de datos establecidas y relativas a -

a) Estructura del sistemia educativo jurisdiccional;

b} Legislacién bdsica que regula ¢l funcionamiento del
sistemnd educativo jurisdiccional;

¢} Base de documentos editados por los'organismos
educativos;

d) Registros de innovaciones y proyectos educativos;

3) Difusién de estadisticas educativas. ..

4} Exhibicién de documentos producidas por los integrantes del SNIE especial-
mente los referidos al Mercosur Educativo, Ley Federal de Educacién y el mejoramiento de
la calidad de la educacién.

5} Distribucién de materizles informativos, folie:os posters, etc.

6) Consulta “en sala”

7) Servicio dc entrenamiento de usuarios para la bisqueda de marerial.

RS, - T e e
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Objeto de fa publicacién

Ha sido propésito del Grupe de ‘Irabajo ofrccer a los asistentes a las Jornadas de
Educacién de la XXI Feria del Libro, un documento informativo que sintetice la génesis y
desarrollo del Sistema Nacional de Informacidn Educativa, 2 contar de la creacién de los
servicios que habfan de darle sustento y como resultado de ideas, hechos y politicas que se
conforman antes de su institucionalizacidn.

Como toda actividad del SNIE ha sido este documento un esfuerzo cooperativo
respaldado en la experiencia de sus componentes personales ¢ insticucionales y con la doc-
umentacién que se encuentz a disposicion de fos interesados en el conocimientw del por
qué y el como del desenvolvimiento de este servicio educativo, en todos los Nucleos del
Sistema.

La feliz coincidencia de 1a aparicién de CUADERNOS DEL INCAPE serie mono-
grafica del Instisuto de Investigacidn, Capacitacién y Perfeccionamiente Docente del
Sindicato Argentino de Docentes Particulares. posibilité al Prof. Miguel Angel Arzel,
Coordinador del Sistema Federal de Informacidn y Documentacién Educativa parz el
Docente Privado (SIFDOP) subsistema del SNIE, propiciar la indusién del presente docu-
mento entre los primeros titulos de dicha Coleccién,

De esta forma se asegura una mayor difusién de esta realidad, no sélo entre los asis-
tentes a las Jornadas de Educacién, sino entre los destinatarios de las ediciones del INCAPE

que cubren un amplio espectro de instituciones y especialistas del pals y del extranjero.

SADOP

SINDICATO ARG. DE DOCENTES PARTICULARES
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- Introduccion

*  “Es importante favorvecer, sobre todo en los paises en
desarrollo, un movimiento hacia sistemas de informacion
armonizados que dispongan de bases de datos propias y
utilicen las bases disponibles a escala mundial. Con un
enfoque semejante los paises podrin elegir la informacién
y organizarla de acuerdo con las necesidades de sus usua-
vios pudiende intercambiar sus propios datos en el seno de
diferentes sistemas.”

“Nos movemos en un mundo de documentos. de informes, de protecolos, de mensajes
de las mds variadas formas. Estamos inmersos en tin entorno de noticias que nos llegan por todos
nuestros sentidos. Toda esta informacién, con su base en los documentos que la contienen ba cre-
cido tan vertiginosamente que ha desbordado el ritmo de lbs conocimientos y los saberes del hom-
bre y, en consecuencia, ha motivado el desarrolls de nuevos sistemas de recopilacion,  proce-
samiento, traamients y difusién de la informacidn.

Esta nueva revolucidn indystrial. en la que estnmos inmersos, que afiade la elecerénica
y la inteligencia artificial para incorporar lus mdquinas electrénicas en todos los dmbitos del
conocimiento, cambia las economias de energia de las dos revoluciones anteriores por una
economia de ln informacidn. En ella el desarvollo humano y social estd ligado con el saber y es el
uso de la informacién el que produce la nueva energia: los conocimientos. Asi, se convierte la
inﬁrmﬂfrén en un objetivo estratéyico dentro de los planes de desarvollp de los paises avanzados
y el acceso libre a esta informacién en uno de los derechos fundamentales del hombre.” (1}

Estos conceptos, expuestos recicntemente ratifican la proyeccién de quiénes ini-
claron y llevaron a cabo, en nuestro pals, sus actividades en el campo de la informacién
educativa y que diera como resultado la conformacién de un sistema nacional integrado.
cooperativo, con sentido de unidad nacional ¥ planteado, ademds, en los principios de

descentralizacién y federalizacidn, la participacion, la transformacién y la innovacién.

* Unesca. Cuarta Reunién Extraordinaria de ta Conferencia General, Parfs 1982, “Proyecio de
Plan a Plaze Medio 1984-1989. Programa VI, 4xc/4, pégs. S, pdrrafo 7030.

{1) Documentacién consultada Ne1
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El principio de fa descentralivacién y federalizacién contenido hoy en la Ley
Federal de Educacién, animé las deliberaciones con fa conduccién educativa en 1966 pre-
vias a la convocatoria ales jurisdiccioncs provinciales a participar en el emprendimiento de
constituir unidades de informacién. frente a las posibilidades de desarrollar una estructura
centralista, modelo exitoso en la realidad curopea de entonces.

El “Curso de Capacitacién y Perfeccionamiento para funcionarios de los
Centros de informacion y Documentacién Pedagégica” de 1961 v Ia convocatoriaa la 7]
Reunién de Directores de Centros Provinciales de Documentacién” de 1964 ratificaron
este principio de federalizacién y ponen en evidencia el germen del sistema que habria de
ratificarse, debidamente experimentado, 15 afios después.

El documento de trabajo de la QREALC para el Seminario de Documentacian ¢
Informacién Pedagégica en América Latina (Panama. 1971) a! analizar la Primera Reunién
Nacional de Documentacién ¢ Informacién Educativa (Mendoza, 1968) y que al conside-
rarlo en este documento se lo denominaréd "INFORME OREALC”, subrayaba:

"Las resoluciones y recomenduciones adopradas por la Reunitn (cuyo texto complero

" reproducimos por su interés in el Anexo [] de este trabajo) revelan el alto grado de desarrollo

que -los servivios de dorumentacibn e informacidn educativa ban alanzade en la Repiblica
Argentina; y ponen de manifiesto el intevés de los especialistas, secundades por las autoridades,
por bacer cada vez mds efectiva su lakor en un marce de coordinaciin nacienal sin desmedro
de la antonowmia provincial.”

El criterio participativo del Sistema Nacional de Informacién Educativa se refle-
ja en'un total de 17 reuniones nacionales, de cllas, 10 de orientacién y gobierne del SNIE.
13 rcuniones rcgionales ¥ 10 del Comicé Asesor del Sistemna. La convocatoria a dos
reuniones latinoamericanas, responsabilidad del Nicleo Bésico Buenos Aires, v |z partici-
pacién en numerosos encuentros nacionales ¢ internacionales especializados, aseguraron la
presencia del' SNIE v sus integranies permitiéndole el seguimiento y actualizacidn de tas
tendencias imperantes, ¢l desarrollo de los servicios,la consideracién de los aspectos profe-
stonales de susintegrantes y la capacitacién y formacién de los usuarios.

Conviene tener en cuenta algunas referencias a la idea de sistemas para conside-
rar en qué medida la constitucién y desarroilo del SNIE ha transitado por esos carriles y a

la vez analizar los caracteres que no han sido posible, todavia, profundizar.

“ Bases para constituir un sistema de informacioén

Los siguientes son puntos de partida pava in constitucion de sistemas de informacién:
a) Estudio de las necesidades de informacign de los wsuarios reales y potenciales.
&) Andlisis de la situacién actun! de Ins colecciones, servicios y recursos, considerando la

provisidn delocales, infraestructiura de comunicacion, unidades mecanizadas y toda

0
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suerte de materiales y téonicas utilizadus.
¢) Acuerdos de politica en el campa de lu informacién, los mismos que deben ser cobe-
rentes con los planes institucionales, sectoriales y nacionales de desarrollo.

d) Plan financiero para el desarrollo del sistema.

“ Factores en un sistema de informacidn.

Los siguientes son los fuctores fundamentales en un sistema de informacién:

1. Los usuarios, que constiruyen el componente fundamentaly verdadera justificacién del
mismo.

2. Los niicleos de informacidn, integrados per todas las bibliotecas de universidades,
archivos, centros de documentacion. bases de datos, etc. gue mantienen el acervo de
congcimientos sobre determinada materia.

3. Les recursos materiales en donde se consideran flas infraestructuras existentes, tales
comao: locales, mobiliario, unidades mecantzadas, etc.

4. El personal que trabaja en los sevwicios de informacisn en los distintos niveles, distin-
guiendo el rol y la funcidn gue cumple cada uno de ellos.

5. Los mecanismos de comunicacibn en todp sentido, como los que se establecen con los
usuarios (que pueden ser por teldfono, teletipo, computador, correo), el aleance con cuer-
Pos efecutivos, organismos gubernamentales, sectores econdmicos, institucignes docentes,
establecimientos de investigacion, institutos tecnolggicos, etc.

6. Los apeyos horizontales, como son: capacitacion de personal, normalizacidn de los pro-
cesos, investigaciones conjuntas, elaboracion de catdlogos colectivos, et

7. La coordinacidn y planeacidn que lo cumple un comité en donde estin representadas

las instituciones conformantes del sisterna’.

“ Ventajas de fos sistemas de informacién

Algunos resultados positivos de la conformacidn de sistemas de informacién son:

1. Conecer los recursos dorumentales e existen en ﬁn’ma organzlzadd en ef pals a través
de las unidades de infbrmzzcidn.

2. Beneficiarse de toda la informacion documental disponible en cada una de las
unidades de informacién. '

3. Beneficiarse con la ejecucidn de programas a nivel nacional tales como: preparacién
de persanal, elaboracién de investigaciones, elaboracion de catdlogos e indices, camparias
de promocidn de la lectura, etc.

4. Conseguir que las unidades de informacién desarrollen acervos especializados efimi-

11
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nando duplicidades innecesarias en li’ delgquisicién de material bibliografico y estable-
ciendo politicas comunes de adguisicidn y prestacion de servicios.

5. Participar de las ayudas que pueden otorgar entidades tales come instituciones, fun-
daciones, bancos, etc., que se sientes mds atraidos a colaborar cuando aprecian la impli-
cancia global de los proyectos.

6. Facilitar la toma de decisiones, poniendo a disposicidn de los responsables de la gestion,

servicios de informacidn amplies y efectivos.

- “ Integracion

En el dmbite de una comunidad o wn pafs caben diversos sistemas de informacidn gue
s¢ arganizan por sectores, dreas productivas, actividades econdmicas, campos disciplinarios, dreas
profesionales, et.(...)

Sin embarge, cabe también integrar a todos ellos en wm Sistema Nacional de
Informacisn, que viene a ser la reunidn de toda la inﬁzzeffmcrum de inﬁrmdria’?z pard aperar
en forma coordinada y utilizando determinadas técnicas de manejo informative. La exigencia
que corresponde a esia entidad es ser coberente y funcional, basada en el planeamiento integra-
do de todas las partes componentes, y orientada de conformidad con las metas establecidas por la

© politica nacional de informacisn con objetn de savisfacer las necesidades de los usuarios on gene-

raly }am lo cual debe integrar el conjunto de unidades, redes y sistemas a nivel nacional, sean
ellos arientados por materia, sector, mision o funcidn.

ElS z:stfm‘_z Nacional de Informacion. y la integracidn de todos estos en una especie de sis-
tema nervigse mundial constituye en realidad la construccidn del organismo future de ln

humanidad, gue constituird la base flsicat, palpitante y animade del medio ambiente vital en of

“éual el hombre triunfe o fracase en su emperia de sobrevivir en ef universo, " (1)

El documento de base de la Il Reunién Nacional de Documentacién e
Informacién Educativa {1975} y otte, relativo a la recopilacién de las recomendaciones v
resoluciones de las réuniones nacionales del Nicleo Bdsico, Buenes Atres (1982) consti-
tuyen instrumentos necesarios ¥ casi fundamentales para el conocimiento y consideracién
de la constitucién y desarrollo del SNIE. Su institucionalizacién en 1975 es ¢l resulrado de
un serio anélis.@s de la realidad educativa nacional, la conisideracién de los hechos produci-
dos én los afios anteriores, la consulta a una seleccionada documentacién sobre experien-
cias nacionales y extranjeras, del esplritu inicial que motivé el desarrollo de la informacién
educativaen el pals, de la planificacién y la proyeccién y no s6lo el dnimo entusiasta, emo-
tivo y circunstancial de los firmantes del Acuerdo de Vaquerias.

" 8& ha preferido en este trabajo la transcripcién de textos de convocatorias nacionales

(1} Documentacién consultada No1 &

12
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¢ internacionales y del pensamiento de los especialistas, habida cuenta de la valiosa docu-
mentacién producida y recopilada en nucstro pafs en torno a estas preocupaciones, a la que
remitimos.

No se ha queride Hlevar a cabo tan sélo un mero relato cronolégico de la vida de una
institucién que celebra un aniversario, hacerlo 2 conciencia constituye también una evalua-
¢16n y un pedido de reflexién y toma de decisiones si se coincide con el panorama que surge
del relato y de sus conclusiones.

Limitados por el espacio no es posible perperuar el nombre de todos cuantos han
hecho posible Hegar este 20° aniversario det SNIE. No obstante en todas las jurisdicciones,
en todos los espacios educativoes no son desconocidos y con seguridad quiénes han sido be-
neficiarios de sus preocupaciones, esfuerzos. luchas, logros, incomprensiones, , iniciativas,
aportes intelectuales, éxitos y fracasos, los wndrin en cuenta en sus expresiones de

reconocimiento y gratitud.

L.G. E
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Antecedentes

Un precursor

En 1817. el $r. Marc Antoiné Jullien, apodado “de Parls” en su cstudio tirulado
“Esbozo y consideraciones preliminares de un trabajo sobre la educacién comparada” pro-
ponia la preparacién de un cuadro comparative de los establecimientos educatives princi-
pales de Buropa y de las diferentes maneras ¢n las cuales, la educacién estaba organizada.
sus objetivos y métodos abarcando todos los niveles y modzlidades de la ensefianza.

" Sibien no se urilizaba’en la obra ¢l término “documentacién pedagdgica”, la estruc-
tura de las futuras instituciones se hallaba claramente definida: “Ta educacidn como todas las
otras L‘fém‘ids"y todas las artes se componen de hechos y de observaciones. Parece entonces nece-
sdvio formar para esta ciencia, como se ba hecho para las otras ramas de nuestro conocimiento,
coleceiones de hechos y de observaciones ordenndas en los indices analiticos, que permitan ser
cotejadas y mnﬁpamda;‘;’paré deducir de ellas principios ciertos, reglas determinadas, con el fin
de que‘b educdcidn se ronvierta en una crencia (st positiva”.

El 'padfe de la educacién comparada proponia la institucién de un vasto Museo
Pedagégico ¥ resulta asf el precursor de {a Oficina [nternacional de Educacién con sede en
Ginebra, que es en sintesis un centro de’documentacidn y de investigacién en los domi-

nies de la educacién.

Los Museos y las Exposiciones de Educacion

En el proceso de desarrollo de los centros de documentacién que se produce encre
mediados del siglo XIX y comienzos del XX, la coleccién sistemdtica de documentacién y
difusién de sus contenidos corresponden a una fase relativamente rardfa.

"Los ‘museos de educacién o pedagogicos tenfan por objeto recopilar materiales,
informacién cstadistica, obras pedagdgicas v ademis ofrecian sus salas de trabajo o biblio-
tecas, a los materiales extranjeros.

' " En 1851 se organizé en Sttutgart un “museo escolar” de ese tipo, y poco tiempo
aespués s¢'crean instituciones similares en oeras ciudades.

" Las éxposiciones mundiales, que tante éxito tuvieron desde mediados def siglo XIX

permitieron comparar material educativo presentado por diversos paises y esas colecciones
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sirvieron {uego para [a creacién de muscos escolares nacionales. Asi ta Exposicién Mundial
celebrada en Viena en 1873 condujo al establecimiento de museos en Viena, Roma.
Zurich, Munich, Budapest y Berna, en tanto fa Exposicién de Bruselas en 1905 fue de
importancia vital para la creacién de la Exposicién Escolar Permanente de Berlin.

Tuvieron participacién en estas actividades {as asociaciones de persenal docente
surgiendo de este modo ¢l Museo Iscolar Alemdn en 1876 que, por iniciativa de la
Asociacién de Maestros de Alemania, organizé una exposicién en Leipzig.

Los museos gracias a sus colecuiones vperaban como centros de estudio ¥ era merced
a sus publicaciones por fo que se constirufan en agentes de difusién. Bajo variadas formas
y con diferentes particularidades, trataron todas estas instituciones de unificar los esfuerzos
para adaprar a la ensefianza tradicional los nuevos métodos de educacién y las modernas

técnicas, ampliando cada vez més las posibilidades de comparacién y confrentacidn,

Los centros de documentacién e informacion

Es 2 contar de 1925 al crearse Ta "Oficina Internacional de Educacién” en Ginebra,
cuando se inicia la tendencia a establecer en forma continua y sistematica el intercambio de
informaciones sobre educacién. :

Lste movimiento se acentda en <1931 cuando la Comisiér Internacional de
Cooperacién Intelectual creada en la Socicdad de las Naciones, organismo internacional
surgido después de la Primera Guerra Mundial. antecesor de las Naciones Unidas. convo-
ca una reunién de expertos para cstudiar la colaboracién internacional entre los centros
nacionales existentes,

El Instituto, ademds, queds encargado de promover la organizacién de Centros
racionales de documentacién en los paises cn donde no existieran y de desarrollar la coope-
racién internacional y ef intercambio de informacién entre esos centros.

La segunda Guerra Mundial afecté cste movimiento y en 1949 con la creacién del
“Centro de Intercambios de Educacion™ de ta UNESCO se inicia una nueva fase interna-
cional de la documentacién.

La Oficina Internacional de Educacién de Ginebra tiene hoy a su cargo la respon-
sabiflidad de actuar como ndcleo coordinador de un sistema mundial de informacién
sobre la educacién (INED) donde confluyen todos los centros nacionales de docu-
mentacién e informacién educativa, los que en algunas dreas participan de redes o sistemas
regionales.

Conviene recordar, retomando las ideas def Sr. M.A Jullien, que ef predmbuic de
los estatutos de la "Oficina Internacional de Educacién” determina expresamente: ™ s
necesario recopilar la documentacién sobrrve los esfuerzos de investigacidn y aplicacion realiza-
dos en el terreng educativo y asegurar un vasto intercambio de informacién y decumentacidn con

el fin de que cada pais se sienta estimulado a beneficiarse con la experiencia de los otros.”
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Antecedentes en América Latina - -

“Los primeros antecedentes de los Centros de Documentacidn Pedagdgica en América
Latina los encontramos e ef Muses de Instruccidn Primaria creado en Santiage de Chile 1883,
y en la Biblioteca y Museo Pedagdgice fundado en Montevideo en 1889. Mis tarde en 1915,
se crea en Argenting, bajo la dependencia de ln Universidad Nacional de La Plata, una Oficina
Central de Informacién Pedagdgica, y en 1916, en Méxivo, ef Museo Pedagégico Nacional.
En 1938 se funda en Rio de Janeiro la Biblioteca "Murrio Braga” especializada en educacién.

En varios de los paises de la regidn las actividades de recopilacién e intercambio de infor-
maciones se inspiraron en el modelo de los Museos Escalares o Museos Pedagégicos de Francia,
Alemania y Espasia; en algunos casos, estas avtividudes fueron estimuladas y, en cierto modo, ori-
entadas por las filiales nacionales de la Comision Internacional de Cosperarion Intelectial de la
Sociedad de Naciones Unidas, ln que habin sefialado algunas lineas de accidn conjunta en esta

materia en una Conferencia de especialistas que convocd en Paris en febrero de 19327 (1}

Antecedentes focales

“Con lu creacidn de la Organizacion de las Naciones Unidas para la Edwcacién, la
Ciencia y la Cultura (Unesco) en 1946, este papel promocional vino a corresponder al Centro
de Intercambios de Educacion (Education Clearing Howse). gue convocd en 1955 y 1956 dos
importantes conferencias sobre documentacién pedagdgica para los passes latinos y los germdni-
cos de Furopa, respectivamente.

. En 1954, la Conferencia General de ln Unesco, durante su VI reunidn celebrada en
Mentevideo, adopté una resolucién invitando a los Estados Miembros a crear centros nacionales
de informacidn y a reforzar los ya existentes. Resoluciones andlogas fueron adoptadas por las
Conferencias Generales que se celebraron en Nueva Delbi en 1956 y en Paris en 1958 y 1560”.

Es en los comienzos del siglo XX quc nuestro pais se registra el  primer ancece-
dente de un “ Centro de Documentacidn Pedagégica” en la Universidad de La Plaza,
en 1915, del que no ha sido posible localizar mayores precisiones. Mds adelante, en 1938,
en e Ministerio de Justicia e Instruccién Piéblica se crea la Direccién General de
Informaciones y Biblioteca que extiende su labor hasta el afio 1960,

Entre esos afios las actividades relativas a la documentacién y a la informacién
se llevan a cabo, ademds, en bibliorecas cspecializadas y en las de los organismos provin-
ciales encargados de la educacién. Merece destacarse la labor de las bibliotecas especiali-
zadas de los Consejos Provinciales o Generales de Educacién y las “bibliotecas de maestros™.

Ne se ha hecho una investigacién exhaustiva que determinara la realizacion de

{1) Documentacién consultada N920
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exposiciones educativas o la existencia de museos especializados que sirvieran de origen a

centros de documenracién.

£l Curso UNESCO - OFI - ESPANA

. En lasegunda mitad de la década del cincuenta la UNESCO en €] “Iaforme de la
Comisién de . Evaluacidn del Proyecio Principal de Extensién y Mejoramiento de la
Educacién Primaria en América Latina”. advirtié que una de las deficiencias criticas de la
escructura estatal de los paises latinoamericanos era la referida a la documentacién y la
informacién sobre la educacién. : :

En el marco de ese proyecto, la UNESCQ, con la colaboracién de Lspafia y la
Oficina de Educacién Iberoamericana, QLI {hoy denominada Organizacién de Estados
Iberoamericanos para la Educacién, la Ciendia y ta Culrura), con sede en Madrid, organi-
zay realiza un Curso para la “Formacion de Especialistas en Documentaciin e Informacidn
Pedagdgica” que se complementa con otro on Ja sede de la UNESCO. en Paris, y con visi-
tas de estudio a Centros de documentacién en Italia, Alemania, Espafia, Francia y Brasil.

Al citado curso, celebrado en Madrid (1958-1959), asistiecon becarios procedentes
de los siguientes paises Argentina (*), Colombia, Chile, Ecuador, Pert y Uruguay, y
Espafia.

Las actividades de Paris, en la sede de la UNESCO, estuvieron a cargo del Dr. Karel
E. Peters, Director del Centro de Documeniacién de Holanda, quien con posterioridad

participarfa en la Misién de la UNESCAY destacada en nuestro pais en 1961

{*} N. del E. Los becarios son: }osefa Emilia Sabor de la Universidad de Buenos Alres y

Laureano Garcia Elorrio, entonces jefe de la Divisién de Informaciones de la ex Direccidn de

Informaciones y Biblioteca del Miniseerio de Hducacidn y Justicia, quien a su regrese impalsa la

creacidn del Centro Nacional de Documeneacién ¢ Informacién Educativa y posteriormente 2 de los

centros provinciales parm la consolidacién del Siscema Nacional de Informaciéa Educativa (SNIE}.
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Ef Centro Nacional

_ Legisiacion

Dando satisfaccién al compromiso contraido por nuestro pafs con los organismos
internacional y regional convocantes del proyecto aludido, el 4 de julio de 1960 se dicta
el Decreto N° 7568 (gestidn MacKay - Salonia) que crea en [a jurisdiccién del Ministerio
de Educacién y Justicia, con dependencia directa de la Subsecretaria de Educacién, el
Depzrtamento de Documentacién e Informacién Educativa. Esta unidad de informacién
se establece sobre la base de los servicios de Biblioteca ¢ Informacién de la Direccién de
Informaciones y Biblioteca a que hemos hecho referencia.

Por Decreto No7496 del 28/08/61 ¢t Departamento asume las funciones de Ceniro
Nacional, decisién a la que se arriba cuando la UNESCO en su XI Conferencia General
acuerda asistencia técnica a nuestro pals para tal fin. Finalmente por Decreto N° 4502 del

23/05/62 se modifica la denominacién de [departamento por la de Centro Nacional.

Objetives

Entre los objetivos definidos para este organismo corresponde sefialar:
1. Los fijados en el decreto de creacion:

a) Centralizar la documentacién de cardcter docente y téenico-administrativa,
nacional y extrajera, necesaria para cumplir con las exigencias de un buen servi-
cio, y en especial para atender ayucllos asuntos que por su naturaleza requieren
estudios de especializacién documental y antecedentes que permitan un rdpido
asesoramiento 2 los ofganismos que tienen a su cargo la conduccién de la
ensefianza en los distintos niveles.

b) Preparar y difundir los informes y respuestas a las consultas que les fueran for-
muladas por interesados ¢n el conocimiente de nuestra organizacién educativa,
de sus planes y métodos y demis aspectos institucionales que les permitan cono-
cer el estado de la instruccién pahlica en nuestro pafs, sus adelantos culturales y
los resultados obtenidos por el esfuceno en favor del progreso universal de las cien-
cias, las letras y las artes.

¢} Establecer un intercambio permancnte de datos, informes, publicaciones, etc.,

con los organismos de orden educative, y en especial con las orgznizaciones inter-
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nacionales, por si o por intermedio de los funcionarios designados como los rep-
resentantes de la Nacién a rales efecres.

2. Los fijados en el decreto de avignacidn de funciones del Centro Nacional:
a} Servir de centro coordinador para los diferentes centro de decumentacién
pedagégica del pals,
b) Promover la investigacién pedagégica.

) Hacer conocer el resultado de estas investigaciones y estimular su utilizacién.

Estos objetivos y acciones van siguicndo [a orientacién de los centros de docu-
mentacién e informacién en la tendencia a desarrollarse como servicio de informacién y no
como meros recopiladores de documentos. en consonancia con la evolucién de este servi-
cio cducativo para responder a una definicién adelantada por los organismos interna-
cionales y centrar sus acciones en la asistencia a los responsables de Iz gestidn educativa,

la toma de decisiones y la mejora de la calidad de l2 educacién.
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fos Centros Provinciales

Extension de las unidades

En 1961 llega la pais la misién de asistencia téenica fijada por la UNESCO en el
marco. de la creacién del Centro Nacional. .a misién estaba integrada por el Dr. Karel E.
Peters, y el Pr. René Halconruy funcionario del “clearing house” de la UNESCO. Como
parte de sus tareas se dicté un Curse de Capacitacién y Perfeccionamiento para fun-
cionarios de los Cenitros de Informacién y Documentacién, destinado a capacitar los
recursos humanos del Centro Nacional y a fundionarios de las provincias que expresaron su
deseo de constituir servicios similares. Comicnya asl la creacion de los centros provinciales
de decumentacién e informacién educativa.

Nuevamente ¢n 1964, el dictado del “Curse Latinoamericano de Documentacién
e Informacién Educativa™{]), organizado por el Centro Nacional y con asistencia de la
O.EA. yla Q.EL, dio oportunidad para que nuevas provincias euvieran la posibilidad de
capacitar a quiénes habrian de actuar como dirccores-fundadores de nuevos centros.

En esta oportunidad, las provincias de Cérdoba. Buenos Aires, Santa Fe
Corrientes, Mendoza, Neuquén, La Rioja y Jujuy ya habfan constituido su unidad de infor-
macién, y al Curso Latinoamericano asisticron, también, representantes de Rio Negro,
Santiago del Estero, Formosa, Chubut, [.a Pampa, San Juan, Tucumén y de las

..Universidades de Cuyo (Mendoza y San luis), Tecnolégica Nacional y Litoral (Entre

Rios}.

Organizacién

El Reglamento Orgdnico del Centra Nacional aprobado el 19 de enero de 1962
constituys el modelo para Ia organizacién de los diferentes cento provindales en la medi-
da que ¢! mismo sefialaba la estructura basiva y ol desarrollo de los servicios.

Estructura:
1. Nivel de conduccién.
2. Area de documentacién {documentaciéa y

bibliotecologia).

{1) Documentacién consultada No4
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3. Area de informacién (traramiento y difusién. de la
informacién).
4. Unidades de apoyo técnico-administrativo.
Estas 4reas concretan las funciones que posibilitan a los centros la prestacién de los

servicios que le son propios.

Funciones:
1) La deteccidn, localizacién, incorporacién, registro, catalogacién,
clasificacién de la documentacién
2y El  anilisis, la elaboracién de resumenes analjticos, traduccién, produccién de
ci?acumchtos secundarios, de los contenidos informativos de la documentacién in-
gresada, |
3) La puesta a disposicién de la documentacidn y la difusidén de la informacidu

a pedido o en forma sistemdrica, entre los usuarios.

Asf cumplida estas erapas los centzos se enctentran en condiciones de prestar sus

servicios.

Servicios:

Referencia documental - Préstamas: interbibliotecario v a los usuarios - Lectura en
la sede - Referencia informativa - Alerta informativa - Traducciones - Difusién selectiva de
lainformacién - Publicaciones periédicas y seriadas - Muestras pedagégicas - Formacién de
usuarios,

En el Anexo i se sciala la cronologla de la creacién de los Centros en las distintas
jurisdicciones educativas y lz incorporacion al SNIE, como subsistema, del Sistema Federal
de Informacién y Documentacién Educativa para el Docente Privado (SIFDOD) del
Sindicato Argentino de Docentes Parvculares (SADOP).
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Ef Sistema Nacional

Configuracion del sistema

La idea de la configuracién de un sisterna federal y cooperativo se encucntra ya en
los instrumentos legales que dieron origen y desarrollo al Centro Nacional en los afios
1960, 1961 y 1962. El Decreto de agosto de 1961, especificamente, le asigna [a funcién de
servir de centro coordinador para los diferentes centros del pafs y un considerando de la
Resolucién aprobatoria de su Reglamente Orgénico (1962) sefiala: “Que es necesario coor-
dinar las funciones del Centro Nacional con aquellas que en las distintas jurisdicciones
lleven a cabo, mediante servicios similares, las autoridades educativas provinciales y uni-
versitarias”.

La convocatoria a {a I Reunién de Directoiés Provinciales de Centros de
Documentacién en 1964, sus debates y sus resoluciones no hacen mds que ratificar este
espiritu de cooperacién e integracién.

Mss adelante, en la ciudad de Mar del Plata y convocada por el Centro de
Documentacién e Informacidn Pedagdgica de ta Provincia de Buenos Alres. se llevé a cabo
en junio de 1966 la I Reunién Latinoamericana de Directores de Centros de
Documentacién e Informacién Pedagégica {1). con la asistencia de representantes de 15
paises de iz Regidn.

No se conoce otre antecedente de reunién regionat o internacional sobre la espe-
cialidad donde hasta esa fecha se haya dictado una recomendacién tendiente a constituir
una red de centros que acordara con la realidad de nuestro pats.

“Que todes los paises de América [atina cuenten con un Centro Nacional de
Documentacidn ¢ Informacidn Pedagégica y tantos de cardcter local como provincias, deparea-
mentos o estados que los integren. Una coordinacién adecuada del esfuerzo conjunto que todos
ellos desarrollen en beneficio de la Nacidn, deberd caraczerizar su estructura, su organizacidn y
s funciendmiente’.

1as recomendaciones de la Reunidn, contenidas en el “Acta de Mar del Plata™.
fucron sometidas a la consideracién de la Conferencia de Ministros de Educacién y
Ministros encargados del Planeamiento Econdmice que se reunié en Buenos Alres, convo-
cada conjuntamente por fa UNESCO y la CEPAL. Cabe sefialar que los Ministros las
adoptaron explicitamente al recomendar la creacién de centros de documentacién ¢ infor-

macién educativa como un medio de mejorar la calidad de la educacién.

(1) Documentacidn consultada Nel12
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Acuerdo de Vaquerias

Correspondié al Centro de [Jocumentacién e Informacién Educativa de la
Provincia de Cérdoba, a cargo del Dr. Aldo Guzmain, la convocatoria y organizacién de fa
III Reunién Nacional de Documentacion ¢ Informacién Educativa, celebrada en
Vaquerfas, entre Jos dfas 23 y 25 de octubre de 1975,

El hecho principal de esta convocaroria fue el andlisis y discusién de un documen-
to preparado por el delegado-obsevador del Consejo Federal de Inversiones, Sr. Laureano
Garcfa Elorrio, para el tratamiento del punto 2.1 del Temario, “El sistema Nacional de
Informacién Educativa. Bases para su instimcionalizacién’;r(]) y que diera como resultado
la firma el dia 24, de un documento que se conoce come “Acuerdo de Vaguerias”
{Anexo ti).

El mismo, dd4 cardcter institucional al Sistema Nacional de Informacidn

Educativa.:

" Principios Generales

Los principios generales del Sistema. enunciados en ¢l Documento de Base de la [11
Reunién precitada son los siguientes:

“El sistema debe engendrar un esfuerze multi-institucional a nivel nacional ™

“No se trata de crear nuevas estructuras sing de contribuir @ meéjorar las que existen y
de interesarse en desarvollarlas” .

“Debe esforzarse en su perfecta imtegracibn y en reforzar la cooperacign de las diversas
instancias gubernamentales y privadas gue deben manejar la informacidn sobre educacién.”

“El esfuerzo de conperacidn favorecerd la divisidn del trabajo realizado por intermedio
de los ;iﬁemm?r&vi%ciﬂk:y devolverd divectamente y a tiempo un servicio il @ la comunidad,
estimulando al mismo tiempo la atilizacién intensiva de los recursos locales de informacién.”

“El esfuerzo serd orientado hacia el wsnario en atencidn a sus wecesidades implicitas y
explicitas sobre informacidn. Conviene actudar de manera gue los servicios funcionen con
dinamismo en una intevaccion constante con los usnarios.”

“El acercamiento tistemdtico no dete levar a una Fmitacién de la autonomia institu-
clonal de los componentes del sistema. sino, por el contrario debe favorecer las iniciativas y los
esfuerzos de los organismos y servicios que cubye”

Por los circuitos de comunicaciin del sistema que tendrd una estructura de “red”,
serd conveniente hacer circular rdpidamente corrientes de informacidn que permitan romar.
tanto en escala nacional coma provincial, decisiones politicas sostenidas por una silida base de

53

datos.”

(1) Documentacidén consultada N©6
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Del mismo documento extraemos ¢ texto relativo a la realidad de entonces (1975)
v que hacfa nccesario adoptar una decisién para llegar del hecho al derecho. La acepracion,
firma y ratificacién de! Acuerdo de Vagucrias, pone en evidencia la capacidad de com-

prensién v visién de los directores de las unidades de informacién educativa para respon-

. der a la convocatoria del Niicleo Bisico - (drdoba.

“El Sistema Nacional existe y ha tenido y tiene bases mds técnicas que politicas y carece
de un instrumento gue lo institucionalice y haga ul Centro Coordinador asumir plenamente las
responsakilidades qéc normas vigentes le ban seralado, especificamente las que se agrupan en el
art. 17 del Reglamento Orgdnico del Centrn Nacional, No olvidemos también que a nivel
' provincial muchos centros, si bien no han incorporado a sus RR.OQ. iguales tareas de coordi-
nacién en sus respectivas jurisdicciones, al menos actdan famo,:-ales en la prdctica sirviendo de
niicles caom’znador a un sistema provincial de informacién educativa no definido adin.

Se ha pretmdzdo con esa labor de mnrdfnm idn mejorar todas las Jases del proceso de
tratamiento de la informacion, ategurar su tum;ferfmm; la preparaciin profesional y e per-
Seccionamiento del per;:an(zl'. [fifar los itmites de la cooperacidn ténica a los centros del sistema,
establecer instrumentos centralizados de ‘z'rgfbnmu'idn. et

Partimos de una base real cual es ln existencia de un sistema, al que hay que davle defi-
nitivas bases institucionales. delimitando los objetives, categorizande usuarios ~5i fuera el caso-
sealar sus funciones y atribuirlas al nicleo caordinador y a los ndicleos bisicos que lo integran,
proceder @ su implementacién, etc,

No obstante ello y las rmlzzarzom: giee ¢ ban //ewzdo a la prdctica hay que tener en
cuenta que “un plan a Nivel Nacional para coordmar rec ursa.r ¥ :en'zc‘m: de informacién puede
implicar la imposicidn de wuna organizacidn y del progmmd con In obligacién explicita o
implicita de aceprarlos por parte de aquellos que conforman o depmdm de esa organizacion,
o bien, un acuerde voluntario entre las partes involucradas. convencidas de las ventajas de i
cooperacion, decididas a coordinar esfuerzos en procura de un é/yjetiya comin, gue dan y
rffzbm f)z‘nfj‘;:w: f[lﬂmfn:zmzfnfﬂy Lﬂni'/ﬁ“'fn( l’(f gt’nt’m'! ‘ .

Tal como lo seriala R, Gietz la primera forma es la mds ﬁzcz/ de concretar “sobre un
papel” pera, la mds dificil de levar a la privticn. En el cass del sistema nacional no se ha trata-
do de unn relacién impuesta que puede conformar a nadie, sino ha sido el vesultado de una
mayar o menor participacion de orgamismos entades y personas con iguales objetivos e intere-
ses. . _

Conviene vecordar ademds que en informaridn prestar wn servicio, brindar colabo-
racion, requiere siempre una disposicidn voluntaria, no puede constituir un acto obligatorie. En
informacidn colabora e[_que quiere y el gue no, no lo bace, 0 lo hace mal con idéntico resulta-
do. Estos conceptos deben ser tenidos en cuenta al establecer las bases institucionales del sistema
nacional de informacién educativa, pém no tornar ilusorios todos los esfuerzos y realizaciones
Hevados a cabo hasta la fecha con el séle acuevdo de voluntades y ¢l re}pero reciproco de institu-

ciones y jurisdicciones”
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Contenido del Acuerdo

El Acuerdo de Vaquerias fue suscrito por los delegado de 18 jurisdicciones educati-
vas que por entonces concaban con unidades de informacién a las que posteriormente se
sumaron las faltantes, decisién que serfa ratificada por actos administrativos de las autori-
dades correspondientes. {Anexo iit).

El Acuerdo contempla: Los objetivos generales del sistema, su estructura y la deter-
minacién del Ndcleo Coordinador y de los Nicleos Bdsicos.

Crea el Comité Asesor le fija sus funciones y propone el establecimiento de Grupos
de Trabajo.

Tanto al Nicleo Coordinador, comu a los Nicleos Bésicos les sefiala las funciones
bésicas que debe asumir ¥ que guardain relacién con su responsabilidad primaria en el
campo de la informacién educativa en sus respectivas jurisdicciones.

Conviene destacar algunas coincidencias de estos enunciados con los que posteri-
ormente, en 1977, se sugerirfan como medidas prdcticas de aplicacién de la
Recomendacién 71 de la 362 Reunién e la Conferencia Internacional de Educacién.

El establecimiento de sistemas provinciales ha merecido una especial atencitn en el
Acuerdo que se analiza y si bien se puede entender como una suerte de demora en su con-
crecion, a la fecha varios Niicleos Bésicos han comenzado a satisfacer esta preocupacién.

Aspectos como el relevamiente de unidades y recursos, la asistencia técnica, la for-
macién, capacitacién y perfeccionamiento de los recursos humanos, la atencién en la
definicién y aplicacién de politicas de informacién educativa, han sido considerados en el
AcuerdO de Vaquerfas.

El documento original en relacién con el clesarrollo del Sistema, ha sufride algunas
meadificaciones, sugcrldas v aprobadas ¢n plenario de las reuniones nacionales tales como:
modificacién de la integracién del Comité Asesor, incorporacién de redes o sistemas como
subsistemas, institucionalizacién de las teuniones regionales, etc.

Estas acciones ponen en evidendia que se trata de una organizacién suficientemente

flexible y dispuesta a su permanente actualizacién,

Insercién en otras redes o sistemas

El Nicleo Coordinador fue designado punto de convergencia de la Red Mundial de
Informacién Educativa (INED) de la UNVESCO-OZE; componente nacional del Sistema
Regional de Informacién Educativa (SRI-UNESCO-PPE—ALC) Nodo Nacional del
Sistema de [nformacidn sobre Educacion Basica (STEBAS) del proyecto PRODEBAS.OFEA
y partcipé en las acciones de consticucién del Sistema de Informacién del Sector

Educacién en el contexto del MERCOSUR. Asimismo actia en el marco de la Red
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Latinoamericana de Informacién y Documentacidn en Educacién (REDUC) y de Ia Red
Latinoarnericana de Educacién y Trabajo. (CIIID-CENEP). Participa ademds, en el drea de
su competencia, en las redes o sistemas establecidos en la jurisdiccidn del Ministerjo de
Cultura v Educacién de la Nacién.

Los instramentos normativos que dispusieron esta integracién del SNIE en otras
redes o sistemas nacionales, regionales o internacionaies han previsto la activa participacién

de fos Niicleos Bésicos y el Subsistema en sus acciones,

Conclusion

Se hizo referencia al comentario critico de la Comisién de Evaluacién del Proyecto
Principal de la UNESCO. De este panorama de la Comisién de Evaluacién se salta a 1971
donde e INFORME OREALC preducidu por fa UNESCO al analizar el punto
“Coordinacién en el 4mbito nacional” dice

"Argentina es ¢l tinico pais de América del Sur que ha puesto en marcha un Centro
Nacional dedicado exchuivamente a cumpliv una labor de documentacidn ¢ informacion en
el campo de la educacién, Las disposiciones legales que dieron vida al Cenrro Nacional de
Documentacidn ¢ Informacidn Educativa y que reglamentaron su organizacién, le encargaron
und furcion centralizadora de la documentaridn y, al mismo tiempo, le sefialavon la mision de
coordinar los diferentes centras de decumeniacidn pedagégica del pats. £l Centro ha cumplids
estas funciones estableciendo relaciones permanentes de intercambio con loy centros existentes,
promoviends [a creacidn de estos arganismos en todas las provincias con vistas a completar la red
nacional y. sebre todo, organizande y patrocmande reuntones de estucio y cursos de capacitacitn

¥ perfeccionamiento del personal en servicio”,

Este pirrafo del informe de la Oficina Regional de Educacién de la Unesco para
América Latina y el Caribe, elaborado sobre la base de un trabajo preparado en Santiage de
Chile por Carmen Lorenzo y completado en lo relativo 2 México, Centro América y ¢l
Caribe por Ursula Albertus, que aparentemente parecerfa destacar la labor del Centro
Nacional, lleva implicito el reconocimiento del Sistema y de la gestién de ios Centros que
lo integran.

Todo cuanto allf se sefiala de acierto para el Centro Nacional no hubiera sido posi-
ble sin contar con el concuese de las unidades del Sistema y de los funcionarios y agentes

que los integran.
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El Sistema Federal de Informacién Educativa
para el Docente Privado. (SIFDOP)

EF SADOP, Sindicato Argentino de [Jocentes Particulares, tiene sus origenes en la
década del weinta. Por aquellos tiempos un grupe de trabajadores docentes privados
empezaron a plasmar un suefio que en fas postrimerias de la década del cuarenta se con-
creta con la obtencién de la personerfa gremial, la ndmero 90, para la organizacion.

A partir de 1948 &l SADOP es la organizacién de los docentes privades que cumple
su rol protagénico en el sector. No solamente aqui, también junto al movimiento obrero
puesto que desde sus origenes el SADOP forma parte de la Confederacién General del
Trabajo {CGT).

En ¢l afio 1960 se firma un convenio colective.y los trabajadores docentes privados
logran tener su propia obra social OSDOP.

En 1a historia argentina contemporinca.los docentes privados a través de su sindi-
cato sefialaron un rumbo poniendo en pricuca el ideal de lograr la unidad gremial docente
desde la identidad de docentes privados.

_ Elfenémeno actual de la educacion povada en nuestro pafs movilizé el espiritu de
los trabzjadores del sector. Ei desarrollo cuantirativo y el desafio cualitativo generd un
movimiento de naturaleza federal en los trabajadores del sector.

En la década del 80 y sobre todo con ¢! advenimiento de la vida democritica en el
pafs, el SADOP se revitaliza con la incorporacién de docentes privados con vocacion de
scrviéiqi Las escuelas privadas en sus cuerpos docentes contenfan fas simientes del nuevo
SADOP. Desde el interior de las escuelas empezaron a surgic los cuadros divigentes que
vieron en SADOP el instrumento adecuado para ponerlo al servicio de todos los edu-
cadores privados del pals.

El 30 de junio de 1989 se realizan elecciones nacionales y la erganizacién logra re-
novar la conduccién y se inicia una nueva época institucional.

El 16 de setiembre, en el marco de la Asamblea Anual Ordinatia y Asamblea
Extraordinaria con la decisién undnime de los asambleistas se creé el SISTEMA FEDE-
RAL DE INFORMACION Y DOCUMENTACION EDUCATIVA PARA EL
DOCENTE PRIVADC (SIFDOP).

Entre los objetivos primordiales se puede destacar la formulacién de una politica de
informacién educativa para el sector privado sea en su faz cuantitativa como cualitativa

También proponer y adoprar normas y vocabularios relativos a la unificacién de

procedimientos standarizados de equipos . adopcién unificada de clementas de descripeién
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~ bibliografica, seleccién de tecnologia, adapiién de vocabularios especializados acorde con

similares objetivos que los del Sistema Nacional de Informacién Educativa (SNIE).

" Enelmarco de una concepcién integradora y con espiritu federal el SADOP se hace
presente en Ja provincia de San Juan durante el desarrolio de la VII Reunién Nacional del
SNIE (18 al 20 de octubre de 1989). Los miembros del SNIE luego de evaluar la pre-
sentacién acuerdan incorporar al SIFDOP como “subsistema” y redacta la siguiente

Resolucién:
“RESCLUCION N°1
VISTO:

La presentacidn efectuada por el Sindicato Argenting de Docentes Particulares
(SADOP) en el sentidp de incorporar su Sutema Federal de Informacién y Documentacion
Educativa para el Docente Privado (SIFTYOP) al Sistema Nacional de Informacidn Educativa
(SNIE) v ‘

CONSIDERANDO:

Que la mision y funciones del SIFIOP son concordantes con las del SNIE y posibili-

tan la atencidn directa de un amplio sector de los educadores,

- Que ¢l Reglamento General del Sistema Nacional de Informacién Educativa faculta.
en su art. 19° inc. O, a la Reunidn Nacional a aceprar, como Subsistemas del SNIE “a redes o
sistemas de infarmacién o entidades similarves que se desarvollen en el campo de la Educacién las
que actudrdn come Subsistemas del Sistesna National de Informacidn Educativa o de los respec-

tivos Sistemas Provinciales, Municipal o Territorial”.
A VII SNIE

RESUELVE:

1. Incorpordr el Sistema Federal de Informacion y Documentacién Educativa para ef
Dacente Privado (SIFDOP), del Sindicato Argentino de Docentes Particulares (SADOP)
comyp Subsistema del Sistema Nacional de Informacisn Educativa, acorde con lo preceprua-
dao en-ef articuly 19°

inc. g) del Reglamente General del Sistema Nacional de Informacisn Fducativa.

2. El Nuicleo Coordinador del SNIE efectuard las comunicaciones gue correspondan o
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dos arganismos y entidades pertinenzes.

3. En su aparmm'dad el SIFDOP pmpondm’ a los Niicleos del SNIE sus proyectos de

accién para actuar en forma concordante y cooperativa’

Actualmente el SIFDOP ests desarrollando su politica de informacidn cducativa
sindical en el marco del INCAPE (Instituto de Investigacién, Capacitacién y
Perfeccionamiento Educativo) quien se ha consdituido en un instrumento det SADOP para
responder a los permanentes desafios de lns cuadros dirigentes de los docentes privados en
general sea en lo atinente 4 la capacitacidn sindical, a fa actualizacién, perfeccionamiento y
capacitacidn profesional de los educadores.

El Centro de Informacidn (CIDOP) Nicleo Coordinador del SIFDOP, con sede
el Ia calle Pichincha 364 piso 2° de la Capital Federal, desarrolla bases de dacos relativas al
sector educacién ¥ gremial.

Entee las primeras de destacan las basess DOCSIS, decumentos ingresados en su
fondo; Ley y Normas, legislacién educativa, general y especifica, Reuniones, eventos en los
que participa fa institucién. En lo que respecta al tema gremial se cuenta con la base
Grernio,que compila casos especificos de consultas docentes al SADOP.

Para ambos sectores se han desarrollado bases de directorios de instituciones y per-
sonas.

Por dltimo se han agregado, de programas vinculados con el CIDOP, las bases PIM,
sobre el Programa Iglesia y Mundo, y AFL, sobre Filosofla Latinoamericana.

En la actualidad se desempefian en s Conduccién Nacional del SADOP (Sindicato
Argentino de Docentes Particulares) los profesores Mario Enrique Morant y Horacio

Alfredo Ghilini, Secretario General y Adjunto respectivamente,
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Las Reuniones Nacionales

Resena

“Reuniones de Informacién Educariva (1964/1980)", es un trabajo realizado con
rigor documental por la Direccidn de Informacién v Tecnologla Educativa {*) de la
Provincia de Buenos Aires, presentado como Decuménite Informativo en la 11 SNIE
{Chubut) y actualizado para esta oportunidad, que recoge las recomendaciones y resolu-
ciones de las reuniones de los directivos de los Nicleos que conforman ef SNIE.

La advertencia de esta publicacidn suserita por la Direcrora del organismo Prof.
Dora Brigida Alcdntara sefiala que ¢l Centro “ha interpretado que era necesario compilar
las recomendaciones v resoluciones emanadas de las reuniones nacionales de informeacién
educariva para evitar la dispersidn de esfuerzos en la consulta. La dindmica requerida para

el mds simple trabajo intelectual, presuponc disponer de un material coherente organizado

-y codificado”.

Sin lugar a dudas este aporte ha sido una valiosa ayuda para desarrollar el capitulo.

El documento incluye ademas, el rraramiento de los resultados de fas dos reuniones lati-

‘noamericanas celebradas ‘en nuestro pais, ambas, cotncidentemente, convocadas por el

Niicleo Bisico - Buenos Alres.

Las convocatorias y realizaciones de las reuniones de la conduccidn y técaicas de las
unidades de informacién de las jurisdicciones educativas ratifican plenamente los princi-
pios de unidad nacional, federalismo, coordinacion y cooperacién gue animaron el esta-
blecimiento del Sistema Nacional de Informacién Educativa que cuviera su dmbito de insti-
tucionalizacién en 1975 en la T Reunidn Nacional (Cérdoba).

Todas y cada una de ias dificultades con que se tropezaron para concretar iz real-
izacién de'los encuentros fuergn resueltas por ¢l esfuerzo sostenido de los funcionarios con-
vocados. No siempre s¢ hallé eco favorable en las diferentes gestiones educativas nacional y
jurisdiccionales a estas propuestas. C

No obstante no se debilité la secuencia de sus realizaciones, ya que se desarrollaron
sin solucidn de continuidad desde 1964 totalizando a la fecha, 17 Reuniones Nacionales,
10 reuniones del Comité Asesor del Sistema. 13 reiiniones regionales. 2 convocatorias lat-
noamericanas. o

Estos afos y estas cifras, no cortientes en relacién con otros servicios educartivos,

~advierte a las claras cual ha sido y sigue siendo el espiritu que anima a los integrantes del

SNIE.

(*) Hoy Centre de Documentacién ¢ Informacion, Ndcleo Bdsico del SNIE.
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La [ reunién Nacional (Menduua 1968)-y €l Acta de’ Mar del Plata de la Primera
Reunién Lasinoamericana {Mar del Plata - 1966) figuran como anexos del INFORME
OREALC y son reiteradamente citadas n su contenido,

Los documentos de base, los informativos, los andlisis, las discusiones en los grupos
de trabajo, los debates de comisiones y plenarios de las reuniones, generaron un cuerpo de
recomendaciones y resoluciones que han scrvido para consolidar las unidades de informa-
cién fortalecer y templar la vocacién de servicio de sus integrantes y marcar las pautas de
accién, desarrollando proyectos y programas.

Este giiehacer constante y sus resultados plasmados en sugerencias y demandas. no
siempre han concitado, en general y en particelar, el interés de las respectivas autoridades
de las distintas jurisdicciones lo que permire sefialar que, no obstante ¢l camine recorrido,
la situacién actual de la informacién edudativa en la Argentina dista mucho de ser satisfac-
toria. b

" No se ha reverrido a fa situacidn expuesta por la Unesco en la década del 50, ram-
poco se ha perdido, deﬁnitivmcnte."r:%'i{.)grb expresado por el INFORME OREALC en
1971, pero se mantiene vigente una conclusién general del citado informe que nos alcan-
Za: ‘ '

“Si se consideran los recursos existenres, y la meritoria lubor que desarrollan los fun-
cionarios en servicio 4 pesar de los factores adversos y, en n;-wbo: casos, de la incompren-
sidn de las autoridades y de los propios wsuarios, llegamos a la conclusion que bastarian
unas pocas medidas de cardeter téenice y algunas'déct}z;or_ze: de orden administrative para

mejorar radicalmente el funcionamiento de los centros’y, por ende, su rendimiento”

-Las denominaciones

Conviene aclarar la aparente contradiccidn, entre los afios transcurridos desde la
convocatoria primera a los directivos de fas unidades ocurrida en 1964, v la denominacién
de la dleima de 1993: IX Reunién del SNIE, siendo 17 el total de convocarorias.

La preccupacién de los primeros afios, desde la creacién del Centro Nacional v de

los nacientes centros provinciales. fue 14 de convocdar a reuniones de evaluacién, de fijacién

+ de politicas, de sugerencias de proyectos y programas cooperativos y de propuestas de medi-

das y decisiones de orden funcional, que posibilitardn el desarrollo del sistema-de hecho.
Se originan asf las Reuniones de Direcrores de Centros Provincizles convocadas por
el Centro Nacional (12 IV). No obstante sc consideré de inmediato la necesidad de ampli-

arel espectro de los participantes dandé cabida 2 organismos, instituciones y personas de

- otros otigenes, conforméndose las Reuniones Nacionales de Documentacién e Informacién

Educativa (I a IV). Esta participacién determiné la incorporacién de observadores en la

IIl y IV Reunién de Directores Provinciales, situacién que continda a contar del estable-

PR, s T e e
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cimiento de las Reuniones del Sistema Nacional de Informacién Educativa (I al IX).
En 1994 se convocd a la T Reunién Excraordinaria del SNIE, extremo previsto en

- 'éll‘ chlamento del Sisterna.

Vigencia de los principios

En la‘_pr_i_mera reunidn de Buenos Aires {1964) se considers por primera vez el deseo
de fos participantes de que “se lleven acabo reuniones anuales de evaluacién y coordinacién
entre el Centro Nacional y los Cencros Provinciales”,

~ Este postulado, dsta expresién de voluntades tuvo, como bien se advierte principio
de ejecucién v continuidad.

Ha sido tan amplia, tan diversificada la consideracién de temas en las reuniones
nacionales que no intentar una apreeada sintegis equivaldria a transcribir ¢l documento del
Nicleo Bésico - Buenos Aires cuya lectura, anilisis y consideracién no sélo se recomienda
sino que se considera imprescindible para ¢l conocimiento de los esfuerzos llevados a cabo
entre ¢l perfodo 1964-1994.

También, acercarse al conocimieneo de estos trabajos permite ver la confirmacién y
vigencia de los principios que orientaron, hace tres décadas, la convocatoria a los protago-

_nistas para la orlentacién v el gobierno del SNIE.

Y por “contraris sensu” se podrd advertir cuintas medidas de cardcter @cnico y
cudntas decisiones de orden administrativa propuestas desde 1964, que podian mejorar
radicalmente el funcionamiento de [as unidades de informacién, jamds fueron adopradas
unas, ni dictadas las otras.

Otra materializacién del espiritu federalista del SINIE estd determinada por la con-
vocatoria v sede de las reuniones nacionales. Desde la reunién de Mendoza (1968) se
procuré que la sede fuera rotativa entre los Nicleos, lo que no sélo reforzaba su identidad
sino les posibilitaba el ejercicio de su autonemia, poniendo en cvidencia el grado de desa-
rrollo y experiencia alcanzados. Se estima que en los préximos 15 afios todas las jurisdic-
ciones educativas habrin alcanzado esa responsabilidad, de mantenerse el criterio imperante,

A las reuniones de] Comité Asesor, institucién creada por el Acuerdo de
Vaquerfas, se suman las Reuniones Regionales (realizadas 3 por Regidn, en 1991, 92, 93)
establecidas en 1991 con el objetivo principal de disefiar y cjecutar proyectos cooperativos
regionales de informacién educativa, deerminando la coordinacién del proyecto a un
Nicleo Bdsico de la Regién el que por sus recursos y desarrolle decidiera adoptar esa
responsabilidad. También, la sede de estas reuniones ha sido rotativa.

¢Quién ¥ cédmo podria resumir ¢n estas piginas todo lo que hay detrds de esas 17
reuniones nacionales?

Apenas podemos sugerir algunas cifras, que un estudio futuro podrd acercar

35



©

CUADERNGS DEr INCAPE

e v R TR L R b i

nimeros definitivos, ¢ intentar una referencia g..l)r'al‘.s temas tratados y reiterados. Un prome-
dio de 19 delegados por reunidn y 20 r)Bsqﬁadores—§spscialistas suman 663 participantes
activos entre legisladares, funcionarios. planiﬂéadores, in\}estigadores, especialistas, direc-
tivos, supervisores y docentes de wdas las jurisdicciones reunidos para analizar mis de 70
temas técnicos, institucionales y politicos. algunqs de ellos tratados y reiterados en 4 6 5
ocasiones. A -

Va.rios de eflos registran mdés de 10 inclusiones en los temarios.

Il cuerpo de recomendacmne\ tesolucmnes y declaraciones puede alcanzar sin lugar

a dudas, a casi dos centenares, nimero que exime de mayores comentarios y se respaldan

en 40 a 50 documentos de base ¢ informativos. Suma de experiencias y de horas de lectura

v creatividad incelectual puestas al servicio de una vocacidn.

A 'titulo de ejemplo

Una prescupacién que mantiene, lamentabiemente, su vigencia pese a las recomen-
daciones de las convecatorias que se analizan, eS: la referida a la necesidad de que las
unidades d._e' informacién sean depositarias de la documentacién que se origine o ingrese en
los distintos sectores de la jurisdiccién que lo alberga: N

Como testimonio que esta preocupacion de los directivos de los centros no es -como
: i

a veces se ha supuesto- “delirio documental”, se vuelve al Informe OREALC:

“En cz/gzmw casos b incomprensién hacmr los é.emﬁfzo; quee pueden aportar al pro-
greso de la eduracién los servicios de docimentacitn es tal, que en los informes de varios direc-
tores de centros puede leerse que no se han podido poner en practica dos medidas de buen crite-
rio que implican una exigencia minima: obtener que toda la documentacidn oficial sobre edu-
cacibn y sobre materids afines que emane de cualguier servicio u organismo del Estado legue
en wna o mds copias ol centro de documentaridn, por una parte, y, pov otra, conseguir que toda
Iz documentacidn velativa a lo educacion gue legue en forma oficial a cualguier funcionarie.
SETVICIO u argamismb. del Estads sea emnada, en orz'gz'n.:z[a Im copia, al centro de dpcumentacion.”

Una recomendacién expresa habfa surgido ya en la Primera Reunién

Latinoamericana (1966): “Que los organismos oficiales aseguren mediante disposiciones expre-

sas el envio de toda ln documentacién qee pmdnzm?z a los Cenrras de Documentacion ¢

* Informacién Pedagigica a fin de que éstos mantengan actualizade su fondo para atender los

requerimientos de la gestion educativa’ _
Este tema fue tratado en a prlmera convocatona en 1964 y reiterado en

otras y vuelto sobre el tapete en la reunién de i994.

e e et s e [ U P
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" Los temas tratados:

ESPECIALIZACION { de las unidades de informacién ) -

AUTONOMIA FUNCIONAL D LAS UNIDADES DE INFORMACION -
PRESUPUESTO, RECURSQS - POLITICA NACIONAL Y JURISDICCIONALES
DE INFORMACION EDUCATIVA - PUBLICACIONES PERIODICAS

(tratamiento, registro centralizado).

PROMOCION DE LAS ACTIVIDADES - PROCESOS TECNICOS - TESAURO
DE EDUCACION - REGIONALIZACION (propuesta) - REGLAMENTO INTER-
NO (feonsideracién) - SERVICIOS MINIMOS (dé las unidades de informacién) - EL
SNIE'Y EL CONGRESO PEDAGOGICO - LOS CENTROS Y LAS REDES DE
BIBLIOTECAS (jurisdiccionales) o

REGISTRQO DE BIBLIOGRAFIAS - PROTFESIONALES DE LA INFORMACION
EDUCATIVA (jerarquizacién) - FORMULACION DE PROYECTOS DE INFOR-
MACION (propuesta de talleres} - COMITE ASESOR - EVALUACION (aller

nacional de use de microprocesadores) -

- CENTRALIZACION DE LA DOCUMENTACION E INFORMACION.

BIBLIOGRAFIA EDUCATIVA (propuesta de conurol bibliogréfico v sus
antecedentes) - LA JE Y LA INVESTIGACION - COORDINACION INSTITU-
CIONAL E INTERNACIONAL - ¢:RIACION DE CENTROS - DENOMINA-
CION DE LOS CENTROS (tendicntw a su unificacién) - ENCUESTAS (su uri-

lizactén y casos concretos).

PROFESIONALES DE LA INFORMACION EDUCATIVA {formacién) -
-PROYECTOS Y PROGRAMAS - EL. SNIE'Y LA XXI FERIA DEL LIBRO {(paruci-
pacidn) - PROGRAMA DE COOPERACION EDITORIAL (El SNIE v la CAL) -
DIFUSION DEL SNIE - LA IE Y El. PLRFECCIONAMIENTO DOCENTE.

EL SNIE ¥ LA REDUC-UCC (vonvenio) - MICROISIS - MANEJOC DEL
TESAURQ - INFORMATICA ( capacitacién y perfeccionamiento)

ELSNIE Y EL SECTOR EDUCACION DEL MERCOSUR - DIRECTIVOS DE
1AS UNIDADES (pasantias) - INSERCION EN REDES O SISTEMAS (de todas las

jurisdicciones).

MEDIOS DE DIFUSION (de las unidades de informacién) - INFRAESTRUCTURA
TECNICA - LEGISLACION EDUCATIVA - EL SISTEMA NACIONAL Y SU
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INSTITUCIONALIZACION - LA IF YTLA LEY DE EDUCACION - RECURSOS
HUMANOS {los planteles y su fotmadién y perfeccionamiento).

RATIFICACION JURISDICCIONAL. {Resoluciones, recomendaciones)

EL SNIE Y LOS MEDIOS DE COMUNICACION - TECNOLOGIAS APROPI-
ADAS (incorporacién) - UBICACION DE LOS CENTROS EN LA ESTRUCTURA
- EQUIPAMIENTQ TECNICO - L8 USUARIOS (atencidn, adiestramiento, for-
macién y capacitacién) - EL SNIT. ¥ EL. CONSEJO FEDERAL DE CULTURA'Y
EDUCACION. :

ESTABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS - EVALUACION (de las actividades)
- PLANTEL BASICQ ( propuesta } - PRESTAMO {polftica y normas) - EL SNIE
Y EL FINANCIAMIENTO EXTERNO-INCORPORACION DEL SIFDOP AL
SNIE - INFORMATIZACION DE LOS PROCESOS TECNICOS - DESARRO-
LLO DE BASES DE DATOS. o

TRANSFERENCIA DE INEQRMACION - LATE Y LA CALIDAD DE LA
EDUCACION - LA IE Y LA GESTION PARLAMENTARIA (COPINEQ) -
EDICIONES DEL SNIE ( perfii del ‘sistema educativo argentino)- SISTEMAS
PROVINCIALES - FINES Y QBJETTVOS de las unidades de informacién {pro-
puestas) - PLANBEAMIENTQO.

- Bl desarrollo y forralecimiento del Sistema Nacional de informacién educativa ha
tenido sustento en ese cuerpo de resulucianes y recomnendaciones a que nos hemos referi-
do.

S6lo la lectura de este tremendo exfuerzo intelecrual puede ayudar a comprender los
afios transcurridos ¥ comprender los reclanos que surgen del andlisis de la situacién de la
informacién educativa en &l pals. ‘ - _

Los directivos de los Centros y los bservadores {especialistas y usuarios) que par-
ticiparon en las reuniones, estimados en 350, estdn eximidos de cualquier responsabilidad.
todo {o que habia que decirse se dijo y s¢ ducumentd, las observaciones y las criricas fueron
asumidas y los procedimientos modificados y a riesgo, las demandas y las propuestas fueron
formuladas y reformuladas.

Sélo fa lectura y comprensién de este wemendo esfuerzo intelectual, producto del

copocimiento y la experiencia puede mover a los actuales responsables de la gestién de

todas las jurisdicciones educativas a impulsar las medidas que conduzcan a reverur la

situacién.

38



SisTEma NACIONAL DE INFORMACION EDUCATIVA  ®)

Reuniones Latincamericanas
Acta de Mar de] Plata

L2 Primera Reunién Latincamericana de Centros de Documentacién Pedagdgica
tuve lugar en Mar del Plata (Buenos Aires) convocada por el Ministerio de Educacion de
la Provincia de Buenos Aires y organizada por su Centro de Documentacién ¢ [nformacién
Pedagégica, contd con la asistencla de representantes de 15 palses de la regidn,

El temario de la reunién considerd los siguicntes aspectos:

1) Situacién real de los Centros de Documentacién e Informacién Pedagégica.

Origen, estructura y funcionamiento. Areas de infliencia. Regionalidad;

2} Medida en que los centros de Documentacién ¢ Informacién Pedagégica sirve a

la gestién educativa;

3) La cooperacién internacional.

Participaron, también, de esta convocatoria un Consultor de [a OEA vy observadores

de la OEl y del Instituto Interamericano det Nido (1IN).

El cuerpo de recomendaciones de csta reunion ha sido permanente fuente de cor-
sulta entre los servicios de informacién educativa de Latinoamérica y de los organismos
regionales ¢ internacionales en apoyo al desenvolvimiento en la informacién educativa.

Finalizada ta Reunidn, sus resultados. contenidos en el “Acta de Mar del Plata”,
fueron de inmediato sometidos a la consideracion de la Conferencia de Ministros de
Educacién y Ministros encargados del Planeamiento Econémico que se realizé en Buenos
Aires, convocada conjuntamente por la UNESCO y la CEPAL (junio/66).

Cabe sefialar que los Ministros los adoptaron explicitamente al recomendar la

creacién de Centros de documentacién ¢ informacién educativa como medio de mejorar iz

. calidad de la educacidén.

Acuerdo de Bahia Blanca

"Si se observan en América Latina importantes esfuerzos para preparar las bases de
una efectiva integracién cultural, si los parses de la subregidn andina han firmado solemnes
acuerdos para realizar gradualmente la integracidn en materia de educacién, jno ha llegado ya

el momento de establecer um sisterna regionaf de a:?*{ﬁ'rmdfidn educacional?” (*)

©{*) Se tefiere al convenic “Andrés Bello” de integracién Educativa, Cientifica y Cultaral de
los paises de la Regidn Andina, firmado en Bogoud el 31-1-70. En el mazco de este convenio <l
“Acuerdo de Lima sobre Informacién Educacional” (julio de 1978) tomé la decisién de crear [a Red
Andina de Documentacidn e Informacién Educacional (RIDECAB) coordinada por el Centro

Nacional de Documentacién ¢ Informacién Educacional de Lima (Perd).

!
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Este interrogante formuladoen el Informe OREALC ya considerado, tuvo su
respuesta afirmativa en el “Acuerde de Bahfa Blanca” surgido del “Seminario sobre el
Desarrollo de los Servicios de Informacién Educativa en America Latina” que sefialé las
bases del Sistemna [atinoamericano .d¢ Documentacidn e lnformacién Educagiva
(SILADIE). : : :

Este seminario tuvo lugar en Bahia Blanca (Buenos Aires) entre el 19 y 22 de

. noviembre de 1978 convocado por el Ministerio de Educacién de ja Provincia de Buenos

Alres y organizado por su Centro Provincial de Informacion Educativa, con la colaboracién

de ta UUNESCO, la OIE y la OFEL
:Conté con la asistencia de 11 representantes de paises de la Regidn y consultores de
las organizaciones citadas.
El Temario de la reunién consideré los siguientes aspectos:
1. Situacién de los Servicios de Documenitacién ¢ Informacién Educativa en
América Latina.
2. Anilisis de la Recomendacién 71 36a. reunidn de la Conferencia Internacional
‘de Educacién.
3. Bases para ] establecimiento de un Sistema Regional de Informacién Educativa.

4. Los servicios de informacién v los medios de comunicacién.

Las conclusiones de los puntos 1. 2. y 4 se agruparon en un sélo cuerpo de recomen-
daciones y ¢l tratamiento del punto 3 se concretd en el denominado “Acuerde de Bahia
Blanca”. ;

No obstante esta iniciativa del SNIE de la Argentina, la que por razones ajenas al
objetivo principal mereciera resistencia inicial de algunas delegaciones, no prosperd. La
propuesta Argentina debié derivarse hacia la OREALC come institucién a cargo de la
organizacién del SILADIE con el compromiso del Niicleo Coordinador del SNIE de con-
crezar acciones inmediatas y sostenidas a fin de lograr, en breve lapso, la responsabilidad de
coordinar el subsistema. Lamenmablemente todo el: trabajo realizado y las espectativas
creadas en los restantes integrantes del SNIE no tuvieron resultado alguno y se cerré el

espacio abierto por el Seminario.

Recursos humanos e institucionales

Se han dade cifras estimadas de personas participantes y documentos generados en
las reuniones, més no debe olvidarse que cada una de ellas ha movilizado decenas de
colaboradores incluidos en servicios de RR.PP e I1.. Secretarfas, Apoyo documental, Prensa,
Ceremonial y Generales, etc. a mis del concurso, apoyo y adhesiones de organizaciones ofi-

ciales de las jurisdicciones, sea del Ejecutivo, Legislativo y Judicial. No han estado ajenas
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las instituciones privadas especializadas, ios establecimientos educativos, los aportes de las
empresas privadas, y los medios de comunicacién.

En sintesis muchos recursos institucionales, humanos ¥ econémicos han sido
puestos a disposicién del SNIE para que fuera posible concretar tantas iniciativas y por ende

se han constituido en acreedores privilegiados de sus servicios. Es responsabilidad del

SNIE no defraudarlos.
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Politica Nacional de Informacién Educativa

La falta de definicién de la politica nacional de informacién asi come de la organi-
zacién de un sisterna nacional en la materia, no ha posibilitade la insercién del SNIE en
una estructura superior, ni la adecuacién de su politica a los lineamientos de una polftica
-general establecida desde los mds altos niveles de la estructura gubernamental.

Sin embargo esta ha sido una preocupacién constante de los integrantes del SNIE
que determinara el anélisis de un documento ¢n el desarrollo de la IV Reunién del Sistema
Nacional de Informacién Educativa convocada por la Muaicipalidad de la Ciudad de
Buenos Aires, en esta ciudad entre los dfas 14 a 16 de noviembre de 1984.

Dicha Reuniéa dicté la Resolucidn No3 aprobando ¢l documento “Bases para la
formulacién de las politicas nacional, provincial y. municipal de informacién educativa”.
que incorpora los siguientes:

Objetivos

“ Lograr que la informacién educariva liegue a todss los usnarios del pais en forma com-
pleta y adecuada a su categoria y nivel,

- Asequrar la informaridn educativa adecuada para la towma de decisiones, por parte de
los resparsables de la gestidn educativa,

- Asegurar of desarrollo del Sisternn Navional de Informacidn Eduwcativa (SNILE)
mediante una adecuadn wbicacibn de los centros que la integran, en la estructura admimstrati-
va de las respectivas jurisdicciones y propiciar su efectiva utilizacién.

- Propiciar la capacitacidn del wsuarco para un efective aprovechamiento de los
conacimientos acumulados y las experiencias realizadas en materia de educacidn existentes en los

Jondos documentales.

- Prever dentro de la politica de mformacidn el desarrollo de otros servicios que surjan
como respuestas 4 futuras necesidades en la materiy.

- Asegurar la cooperacidn informativa dentro del pais a través del Sistema Nacional de
Informacién Educativa (S NLE.). en el orden regional por medin de su participacién activa en
el Sistema Latincamericana de Documentaridn ¢ Informacidn Educativa (SILADIE} y en ef
internacional por su insercidn en la Red Internacional de fnﬁrmacitfn Educativa (INED),
para evitar la superpasicién de tareas, el mejor aprovechamiento de recursos humanos, docu-
mentales y econdmicves, ¥ para promover ef imtercambio de informacidn y de los conocimientos

téenicos.

43.



@

Cuapernos DEL INCAPE

- Asegurar la formacidn, capacitacion y perfeccionamiento de los recursos bumanos de [z

informacidn educativa-asi como asegurar que su sitiiacién administrativa, socialy econdmica se

-corresponda jerdrquicamente con el nivel de sus misiones y funciones.

- Asegurar la fyjacibn de planes generales de informacion educativa dentro de los planes
generales de ediicacién, a ﬁn de que las acciones de los servicios guarden una relacion gﬁ’ttim
que asegure su aprovechamienta.

- Asegurar el ﬁnlmrz’amiqn_tq de los servicios de informacidn educativa para su mejor
Suncionamiento y desarvolle. Dicke financiamiento se realizard con recursos propios y se acep-
tard la asistencia externa, cuande las circunstancias asi lo requieren,

- Asegurar a rodos los servicios de informacion, independientemente del dmbito en que
se desarrollen sus actividades, su integracion en ef Sistema Nacional de Informaridn Educativa
(SNILE), a través de suﬁjistemas a fur de lograr ur mejoramicito en la informaciin, la

racionalizacién de los recursas bumanes y ln normalizacidn de los procesos técwicos™

Hasta la fecha esta situacidn no ha sido resuelta:pero los objetivos sefalados son

tenidos en cuenta en ef accionar del SNIE.

La Ley Federal de Educacion N°24195

Elart. 53 de [a Ley Federal de Educacién al referirse a a competencia del Ministerio

. de Cultura y Educacién contemptla la administracién de servicios educativos propios y los

de apoyo y asistencia técnica al sistema, dostacindose entre ellos la “informacién y la doc-
umentacién”.

Se espera que sean tenidas en cuenta estas referencias y el Ucuerde de Vaguerias”a
la hora de encarar su reglamentacién. (e singular aporte para ser analizado es el docu-
mento especifico aprobado en la citada [V Reunién del SNIE (1984) (Resolucion Nelj,
“La Informacién Educativay la Ley General de Educacién”.

Estos documentos fueron nuevamente considerados en 1986 en el desarcollo del
Seminario de Actualizacién en Informacién Educativa convocado por el Nucleo Bésico
Bucnos Alres, en oportunidad de la celebracién de su 25 aniversario y realizado en la ciu-
dad de Mar dei Plata entre los dias 26 al 30 del mes de agosto.
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Recomendacion 71 (%)

La Conferencia Internacional de Educacién, convecada per la UNESCO en
Ginebra (Suiza) sede de la Oficina Internacional de Educacién, en su 36a Reunién, del 30
de agosto al 8 de setiembre de 1977, aprobé {a Recomendacién 71 “a los Ministros de
Edvcaciér sobre el probiema de informacidn que plantea en el plano nacional e internacional,
la mejora de los sistemas de Educacion”.

Esta circunstancia auspiciosa refleja la trascendencia que el organisme internacional
diera a la informacidn educativa, “considerinde que la formulacion de polfticas, planes y pro-
gramas de educacién bien concebidos exige una informacién muy variada, de la misma manera
que la reforma, el mejoramienta ¢ incluso ol simple conocimiento de los sistemas de educacidn
dependers de una circylacisn constante de informacidn.. .

Con motivo deésta reunidn fa Oftcina [nternacional de Educacién edité un docu-
mento en el que se compilé estudios de casos de la realidad en la materia, correspondientes
a la Argentina, Dinamarca, Irak, Nueva Zelanda y la Republica Democrética de Alemania,
constituyendo esta eleccidn un reconocimienta a los esfuerzos llevados a cabo. hasta
entonces. en nuesiro pais. (1)

El Predmbulo de la aludida Recomendacién 71 se ocupa ademds, de dar una clara
definicién de qué se entiende por informacién educativa, a'q'uiéncs alcanzan los beneficios
de este servicio aproximando una relacion de sus usuarios y destaca el establecimiento de
un Sistema Mundial (INED), que comprenda articulaciones con sistemas nacionales y
regionales ya existentes © por establecerse. ‘

Pone en evidencia la importancia de climinar las barreras a la circulacién de fa infor-
macién, reconociendo que el desarrollo de la cooperacidn regional e internacional en el
intercambio ‘de la informacién educativa “we solo comzribuye a mejorar la educarion, sino .
también a crear una mayor comprensidn entre los educadores de diferentes paises y favorece, por
lo tanto, ln cansa dé la paz entre todas bas naciones....

La Recomendacidn 71 se divide en tres capitulos que constituyen tode un com-
pendio de principios y sugereticias de aplicacién practica para formular todo un programa
de accién que conduzca, ya sea al establecimiento gradual de un sistema de informacién o

- al fortalecimiento y desarrollo de uno ya existente.

(*} El cexto de la Recomendacién 71 puede ser consultado cn la sede de todas las unidades
que conforman ¢ SNIE. '

({1} Documensacidn consultada N°7.

e e e e S
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P

Principios bdsicos

Se rescata aqui [a importancia del papel de la informacién en el proceso de toma de
decisiones ya sea parz definir pol!ticas, prepatar reformas, determinar y aplicar prioridades,
mejorar ¢} sistema educativo existente ¢t para lo cual se sefiala como corelario que los
usuarios a todos los niveles tengan derecho a la informacién.

Manifiesta que “no se deberd par}er ningtn obstdculs 2 los procesas de transmision y
difusidn de cualquier informacin que sea del dominio pdblico y que pueda beneficiar a las
génter en sus esfuerzos por perfeccionar sus favultades intelectuales o mejorar sus condiciones de
wvida”,

Son tratados aspectos referidos a [a normalizacién de Jos procedimientos en aras de
la economia y la compatibilidad. extendiendo ésta al accionar de la integracion en redes,
sisternas y programas regionales ¢ inteinacionales.

" Al referirse al principio de la especializacién indica, que dada su importancia, la
informacién educativa deberfa reconoceese como una especialidad profesional dentro del
campo més amplio de las clencias de ta informacién / bibliotecologfa. y que <l personal que

s¢ desempefie en el sector, debe tener una preparacién ¥ una situacién adecuadas.

Medidas practicas para el nivel nacional

Tai como se sefialara, atender a la aplicacién de las medidas que se sugieren garan-
tiza todo un programa de accién que no debe ser desatendido ya sea en e] establecimicnio.
desarrollo o fortaleciendo un sistema de informacién educativa.

Todos y cada uno de los aspectos qué‘ticndcn al logro de estos objetivos han sido
considerados y en aras de la brevedad <e cste trabajo apenas podemos identificar aquellos
que deben merecer la atencién de las autoridades competentes, a quiénes las medidas préc-
ticas'én el nivel nacional le fueron sugeridas.

Merecen citarse, la recurrencia a todos los medios de comunicacién para difundic la
informacién a todos los que participan ¢n ¢l sistema educative, la conveniencia de dar pri-
oridad al estudio de las necesidades v preferencias de los usuarios y la evaluacién de {a efi-
cacia de los servicios, los programas y los productos informativos.

Se destaca ai personal docente y sus organizaciones como un grupo importante
de la comunidad educativa, reconociendn, ademds como productores y utilizadores de
informacién a los estudiantes y sus padres y los adultos que siguen una educacién perma-
nente.

Los investigadores y los educadores tienen su referencia especifica ambos, rambién
como utilizadores y fuentes de informacién

En este sentido conviene sefialar que entee el 23 v 27 de noviembre de 1993 se real-

. emmps. -
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iz6 en Buenos Aires el “Seminario Nacional de [nvestigacién ¢ Informacion Educativas” con-
vocado por el Nicleo Coordinadeor del Sistema Nacional v con la activa participacién insti-
tucional ¥ académica de los Nucleos Bdsicos. Bl Seminario tendié a “fermalizar ol didlogo
entre investigadares y especialistas en informacion educativa para ‘realizar la complementacion
tedrico-priciica de sus actividades y examnar of conjunto de sus contribuciones al desarrollo v
el mejoramiento de la calidad de la educaciin’. (%) -

‘ Retomando la Recomendacién 71, un punto especial es el referido al mejoramien-
to de los servicios resolviendo los problemas téenicos relativos al tratamiento de la infor-
macién sugiriendo la adopcién de procedimientos normalizados, la aplicacién de moder-
nas tecnologfas, un control bibliogrifice, las ediciones y la divessificacién del tratamiento,
la presentacién de la informacién para ampliar el universo de usuarios,

La situacién y formacién del personal asi como sus estatus da margen para sugerir
varias medidas préctica cuya considéracién se rccomienda, asi como la referida a la capaci-
tacién de las diversas categorfas de personas que participan en la educacién sobre la forma
de producir y utilizar la informacidn en cada fase del procese educarivo.

Una extensa relacién de propuestas referidas a la cooperacién regional ¢ interna-
cional cierra ¢l texto de esta Recomendacién 71 donde no ha estado ajena la conside-
racién de las ideas de paz, respeto mutuo y amistad entre los pueblos fomentando entre los

usuarios el “Gaterds y respeto por la historia y la cultuia de todos los paises, rodos los pueblos”.

{*} El Seminatio registra como antecedente igual convacatorid formulada pot el Cenrfro
Wacional de Documentacién ¢ Informacién Educacional, Hlevada a cabo en la ciudad de Lima (Perd)
en 1986, bajo <l ticulo de “Seminario de Informacién = Investigacidn Educicional”, siendo el respon-

sable de la iniciativa, el Sr. Danilo Sdnchez Lihstn, andguo director del organismo convocante,
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De la Recomendacién 71

DEFINICION

Interpretando la informacidn cduwacional en el sentido mds amplio de elaboracidn,
registro y comunicacion de ideas, cpmiones. reovias, heches, reglamentos, estadisticas, cua-
lesquiera otros datos o informacion que puedan estar relacionades con los sistemas de educacidn,

los procesos educativos, en todas las formas de comunicacion, teniends especialmente en cuenta

la maturaleza esencial de la comunicacién que e la de actuar en ambos sentidos.

ANVESTIGACION-INFORMACION
Se suele considerar a los invecrsgadores como importantes productores y utilizadores de

informacidn. Por consiguiente, deberia davse especial importancia & que:

1. se fomente la investigacibn nterdisciplinaria sobre las necesidades y prioridades del
desarvolle de la educacidn;

2. 5e preste wr apeye suficiente para csta bvestigacidn

3. se asegure unz difusidn adecuadn de los vesultados de esa investigacidn entre todos los
gripos interesados.;

4. lps organismes nacionales encargados de la informacidn y de la documentacidn

deberian servir de enlace entre [a inveitigacion y la prdctica educativas,

MEDIDAS POLITICAS

Son nmecesarias declaraciones explivitas de politica en cada palks, en cuya elaboraciin
bayan participado los wsuarios, para poner de yanifiesto cdmo se relacionard la informacidn
educacional respectivamente con los sistemas de wnformacion y de educacisn existentes.

En los diferentes procesos de adopridn de dectsiones en materia de educacion, ronviene
reservar wit bugar especifica a la informaciin educacional, de manera que se reparrarn claramente
las nét’z’gdri&nﬁ ¥ las ﬁmcionfs, se indiqrrm fas prior.idades, s& prevean lps recurips necesarios y se
coordinen mejor los esfuerzos, a fin de evitar lagunas en Iz circulacién de la informacidn y una
pérdida de recursos. )

-+ Es recomendable plasmar estas politicas en leyes, reglamentos o planes institucionaliza-
dos oficiales que permitun ef desarvollo planeads de servicios de informacion de conformidad con

las necesidades y prioridades del desarvolls de la educacion y la distribucion de los recursos
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en cada pals. Deberia preverse una evaluacion regular a fin de eliminar las actividades que ya
o son necesarias ¢ introducir las modificaciones vequeridas para prestar mejores servicios a los

Hsharios.

EL PERSONAL

El mejoramiento de los servicios de informacidn educacional y per lo tanto, de su oft-
ciencia deberia tener por corelario lu creavidy de um cuerpo de especialistas con und formacidn
redrica y prdctica adecuada, cuya sitnacidn adminitrativa, social y econdmica corvesponda a sus
atribuciones y funciones y sea comparable 4 la que disfruta el personal de informacidn de orros

sectores especializados,

LOS USUARIOS

En términos mds generales es necesario prestar mayor atencidn a la edycacién y a la
capacitacion de las diversas categorias de personas que participan en la educacibn sobre la forma
de producir y utilizar la informacin en cada fase del proceso educativo. Para conseguirlo, s

deberian tomar en consideracin los puntos siguzentes:

aj los programas de estudios a todos los niveles de instruccién y entre ellos ef de las escue-
las normales, debevian incluir cursillo sobre los vecursos de informacion y el wso de lg do-
cumentacidr;

&) la formacidn antes y durante ef emplea de los administradores de la educacisn, asi
como los programas y lor cursos de perfeccionamiento profesional del personal docente
durante el empleo deberian incluir la iniciacidn en el uso de la informacién educacional:
¢) los inspecroves de escuelas y ef persornl docente de lns escuelas normales deberian desem-
periar un papel importante 4 ese vespecto, fomentando el intercambio de informaciin
entre el personal docente, los establecimientos educatives y los centros de investigacisn, asi
come impartiendo una formacidn mds amplia sobre el uso de lz informacién educa-
cional

d} las organizaciones del personal ducente y otras categorias profesionales podrian tam-
bién desemperiar un papel a ese respecto nrganizada reuniones, semingrios y grupos de

trabajo y fomentando el intercambio de iformacion por conducto de sus publicaciones.
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La Cooperacion Internacional

La participacién del SNIE en programas regionales e internacionales de informa-
cién educativa mediante la insercién en redes o sistemas tal como se sefiala en ¢l caplitulo
correspondiente, obedece a la necesidad de beneficiarse de los objetivos que impulsan la
definicién y desarrollo de esos programas al tempo que aseguran una presencia activa y
cooperante de los mismos.

Mediante el desarrollo del espiritu Je cooperacion se espera:

“Solurionar de la mejor manera las necesidades de los usuarios en todos los paises.

Permitir una ntilizacisn lo mds completa posibles del patrimonio comiin de conocimien-
tos de la humanidad con el fin de logmr un progrese mayor y mds rdpido.

Lograr que los sistemas de informaciin existentes se vuelvan rentables aumentando el
ntbmero de los usnarios.

Evitar, mediante la divisidn de las taveas, que los sistemas no se paralicen a causa del
aumento de la informacidn que bay que tratar y pov los costes que se derivan de ese aumento,

Armenizar e integrar progresivamente los sistemnas de informacion con el fin de alcanzar
{os abjetivos precedentes.

Actuar de manera que todos los paises dispongan de sistemas de informacion adaptados
a sus necestdades. (1)

La cooperacién internacional no sulamente se express en la denominacién de los
organismos internacionales o regionales o Je las redes o sistemas que propugnan o desar-
rollan sino también en el nombre de quiénes participan activamente en ellos.

El SNIE desde su concepcién ha reabido una particular atencién por parte de
organismos tales como la UNESCQO, la OLE, ta OFA y particularmente de la OEI quien,
como se recordara, recibid dos becarios del pafs en su curso de 1958/59, sin que la
Repiiblica Argentina fuera por entonces Esrado Miembro.

Es de justicia recordar a algunos de aquellos que més cerca han estado con su aseso-
ramiento y apoyo en las acciones previas y desarrollo del Sistema Nacional de Informacién
Fducativa de la Republica Argentina. Varios de cllos visitaron nuestro pais y conocicron de
cerca los trabajos, las dificultades y los acicrios

Leo Fernig, René Halconruy, Afda Furtado, Carlos Lacalle, Carmen Lorenzo,
Liliane Berney, Dolores Albizua Zabala, Maria Tomé, Karel E. Peters, son nombres que
se suman a los de otros funcionarios, que aun en actividad, siguen asistiendo 2 los reque-

rimientos de! SNIE en los citados organismos intergubernamentales.

(1) Pocumentacién consultada Nell.
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Anexo i

CREACION DE LOS NUCLEOS BASICOS

' Buenos Aires R.M. 3572 - 9/8/61
Catamarca R-M. - 1975

+ Chaco R. 471 - 6/6/67
Chubut R. 271 - 18/3/65
Cérdoba Decreto 1943 - 28/9/60

i Corrientes Decreto 5216 - 19/12/61

+ Entre Rio® R. 1357 - 9/11/66
Formosa s/d
Jujuy - 30/10/63

. La Pampa Decreto 1349 - 26/7/68

> La Rioja Decreto 17600 - 27/8/62
Mendoza Decreto 6531 - 30/12/61
s Misiones - 2415170

M.C.B.A. s/d

- Neuquén Disposicién 40 - 2/5/62
Rio Negro -9/8/67 = /3{
Salta s/d 1 - 1 -
San Juan Resolucién €23 - 18/7/67 75 = (]
San Luis - 22/12172
Santa Cruz RO07 - 22/9/67
Santa Fe s/d

‘ St.g‘ot..‘del Estero «siid
T. del Fuego - 25/3/85

» Tucumdn Decreto-Acuerdo 26/sle - 11/1/67
SIFDOP 16/09/89
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Anexo ii S

ACUERDO DE VAQUERIAS

Estructura del Sistema Nacional de Informacién Educativa
1.1 Objetivos Generales

Formular una politica nacional de informacién que incluya las normas para ¢l desa-
rrollo de los servicios, seiale la responsabilidad de las instituciones y los entes guberna-
mentales respecto a esté desarrollo e identifique los requerimientos minimos de operacién
del sistema.

Coordinar ¢ integrar a nivel nacional los esfuerzos que se llevan a cabo en centros
de documentacién, servicio de informacidn y bibliotecas er: los aspectos relativos a identi-
ficacién, procesamiento y diseminacién de la informacién educativa.

Proponer y adoptar normas rclativas a la. unificacién de procesamientos,
estandarizacién de equipos, adopci6n unificada de clementos de descripcién bibliografica,
seleccién de tecnologia, adopcién de vocabularios cspecigiizados. etc.

Mantener un inventario actualizado de los recursos documentales y de informacién
existentes en el pais. g

Hacer accesible el conjunto de la informacién relacionada con la educacién, pro-
moviendo la utilizacién de la documentacién por parte de los diferentes tipos de usuarios,
as{ como inéo'rporar nuevas técnicas y métodos de difusién de la educacién.

Determinar las prioridades de informacién dé actierdo con los programas nacionales
en materia educativa.

Fomentar la formacién. capacitacion y perfeccionamiento de recursos humanos;

para asegurar la eficiente operacién y desarrollo del sistema.

1.2 Estructura
El sistema adoprard una forma de organizacién suficientemente flexible que permi-
ta la integracién y participacién de todos los servicios de documentacién. de informacién

y de bibliotecologia.

1.2.1 Nicleo Coordinador
De acuerdo con los términos del l.)(:crct() N©7496/61 corresponde asumir estas fun-
ciones al CEDIE. o

El sistema tendrd una estructura de “red” cue centralice en un niicleo coordinador

el planeamiento, desarrollo, promocién y coordinacién.

- e R el s i
= gt A o

= e s e
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1.2.2 Comité Asesor
Para lograr una participacién mas amplia y a la vez favorecer la funcién coordi-
nadora del sistema se constituird un Comité Ascsor integrado por 1/3 de los centros provin-
ciales.
Serin funciones de este Comité:
&} Considerar las informes que presente ef nicleo-
coordinador del sistema.
b} Sugerir prioridades de accidén,
<) Proponer estudios para la mejor organizacién de las
actividades y servicios del sistemna.
d) Colaborar en la identificacidén de * polfticas y
acciones a seguir a nivel nacional y su relacién
con los programas  ifiternacionales de informacién
educativa. La‘integiacién del Comité Asesor serd
rotativa entre los organismos ¢ instituciones que

integran el sistema.

1.2.3 Grupos de Trabajo
Para examinar problemas y diferentes aspectos especificos del quehacer documental
e informativo, se constituirdn Grupos de Trabajo a instancias del nicleo-coordinader, pero

no tendrén cardcter de entidades-permancentes,

1.2.4 Ntdeos B4sicos

Se titegrardn como nicleos bésicos del sistema los Centros provinciales y las estruc-
turas regionales del campo especializado 1 os nicleos-bésicos a la vez que descentralicen [a
accién del sistema, coordinardn los servicios provinciales y reglonales propiciando un uso
mayor de los recursos del medio.

Los centros provinciales podrin actuar como nicleos-coordinadores de sistemas

provinciales de informacién educativa, que constituyen subsistemas del sistema nacional.

1.3 Usuarios

El sistema estard orientado a satisfacer las nccesidades de informacién corriente y
retrospectiva de todos aquellos que de una u otea forma y en los distintos niveles, ramas y
modalidades, la emplean en el sistema educativo,

1.4 Funciones

1.4.1 Del nicleo-coordinador

Para responder en forma adecuada 4 las actividades de coordinacién y desarrollo del
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SNIE, ef Centro Nacional de Documentacién ¢ Informacién Educativa tendrd a su cargo

las siguientes funciones:

1.En cuanto a la coordinacién v dircecidn  del
Sistema: _

* Servir con la Secreraria Ejecﬁt'iva del SNIE y del
Comité Asesor. . '

= Establecer las bases tedricas y lincas de accién
del sistema.

* Asesorar al Gobierno Nacional ¢n ¢l
establecimiento e implementacian de una politica

nacional para servicios de informacién y
dacumentacién educativa.

* Promover la realizacién de acclones concertadas
entre las instituciones similares a nivel
nacional. regional ¢ internacional. Mantener una
constante actividad de evaluacién y analisis,

para asegurar el desarrollo efeedvo def Sistema,

2. Fn cuanto a los recursos humanos del Sistema:
* Promover la actualizacién permanente de los
programas de formacién de especialistas en
informacién. -

* Realizar y promover programas dc capacitacién y
entrenamiento en servicio, tante ¢n ¢l pais, como

en el extranjero.

* Realizar, promover y difundir estudios sobre la

oferta y utilizacién de recursos humanos.

3. En cuanto a los usuarios:

™ Realizar o promover estudios sobre rcc%uerimicntos
de informaciéh..

* Realizar o promover estudios sobre tipos,
hébitos, niveles, intereses y necevidades de
informacién de los usuarios.

* Preparar, realizar y difundir informacién sobre
cursos para la formacién y capacitacidn de
usuarios, en colaboracién con las cscuelas de

formacién profesional ‘de bibliotecarios,
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documentalistas y técnicos de informacién.

4. En cuanro a los nicleos bisicos: ' )

* Mantener un registro de recursos documentales en
el pafs, formado y actualizado con ¢l apore de
los nicleos bésicos.

* Prestar Cooperacidn Téenlca para la constitucion
de nuevos niicleos bisicos o para la cvaluacién y
reordenamiento de los existentes. '

* Prestar Cooperacidén Técnica para la constitucién
de sistemas provinciales de informacidn educativa,
los que se considerarin subsistemas def Sisterna

Nacional.

1:4.2 De los nticleos basicos

1. Asesorar en una politica provincial de informacién educativa, que incluya las
directivas para el desarrollo de sus servicios y en coordinacién con la politica
nacional de [a informacién educativa.

2. Promover el mejor uso de [os recumos humanos, econémicos y documentales del
medio a partir de la woordinacién, cooperacién e integracion.

3. Determinar prioridades de informacidn de acuerdo con los planes provinciales de
educacién.

4. Mantener un inventario actualivado de los recursos documentales disponibles en
la provincia, en el campo de las ciendias de la educacién y temas conexos.

5. Promover y ejecutar programas relativos a la formacién, capacitacién y perfec-
cionamiento de los recursos humanos.

6. Identificar a las unidades que habrin de integrarse ai sistemna provincial prestin-
dole Cooperacién Técnica cuando fuere el caso.

7. Promover ¢l establecimiento del catdloge colectivo provincial en materia de edu-
cacién.

8. Promover y realizar estudios que permitan determinar tos tipos, hébitos, niveles
¢ intereses de los usuarios propiciando ademds cursos de capacitacién y adies-
trarmiento.

9. Procurar el desarroilo de servicios centralizados de procesos téenicos para satis-
facer la demanda de las unidades quc integren el sistema provincial.

10. Detecrar las necesidades de informacién y ponerlas en conocimiento del nicleo
coordinador.

11. Proveer entrada de informacién v documentacién del medio, al nicleo coordi-
nador,
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1.5 Servicios 7 ]

La provisién de servicios a nivel del niddeo coordinador y los nicleos bésicos, sur-
gira de las reuniones que el Comité Ascsor mantenga a estos efectos. teniendo en conside-
racién las respectivas responsabilidades que los inserumentos legales y normativos hayan

fijado al Centro Nacional y a los Centros Provinciales.

1.6 Implementacién

Para que el sistena sea operativa scrd necesario desarrollar las siguientes actividades
previas: -

a) Ratificacién por parte de autoridades del acuerdo de cooperacién y participacion

en el sistema. .

b} Rarificacién de las responsabilidades de los ntcdleos bdsicos.

¢) Rarificacién de las responsabilidades del nidcleo coordinador.

d) Preparacién del manual de procedimicntos.

¢) Capaciracién del personal de los nicleos basicos en el niicleo coordinador.

f} Promocién y publicidad del Sistema.

1.7 Financiamiento
]mcmlmcnte el Sistema operard cn base a: los recursos ¥ facilidades ya existentes v
en deqarrollo de los nicleos componentes (nticleo coordinador y nicleos basicos).
Paulatinamente se estudiarin otros medios de-financiamiento para recurrir a fuentes

Internas o externas.
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Anexo iii

RATIFICACION DEL ACUERDQ DE VAQUERIAS

1- NACION
'3- BUENOS AIRES
3- CATAMARCA
4- CORDOBA -
5. CORRIENTES
6 CHACO
7- CHUBUT
8- ENTRE RIOS
9. FORMOSA
10- JUJUY
11-LA PAMPA
12- LA RIOJA
13- MISIONES
14- MENDOZA
15: MC.BA.
16- NEUQUEN
17- RIO NEGRO
18- SALTA
19- SAN JUAN
20- SAN LUTS
21- SANTA CRUZ
22- SANTA FE
23- SANTIAGO DEL ESTERO
24- TIERRA DEL FUEGO
25- TUCUMAN
26- SIEDOP

Resolucién Ne 1782/76
Resolucién Ne 1180/75
Decrero Ne 2826/76
Resolucidn Ne 2712/75
Decreto Ne 92/76
Decreto No 4777/75
Decrewn Ne 1496/75
Decreto No 6282/75
Decreta Ne 2587/76
sid

Decreto Ne 230/76
Reselucién Ne 339/77
Resolucién Ne 1757/76
Decreto Ne 480/77

sid

Decreto Ne 1857/76
Decreto Neo 1685/75
Decreto Ne 1080/76
Decrero Ne 4394/75
Resolucién Ne 389/76
s/d

Decreto Ne 4984/75
Decreto Ne 1435/73
-31/7/87

Decrewo Ne 821/76

VI SNIE 1989
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Anexo iv

REUNIONES NACIONALES DE INFORMACION EDUCATIVA
“Primera Reuni¢n de Directores de Centros Provinciales de

Documgntacién e Informacién Eduﬂat‘iva”. Buenos Aires, 18 al 20 de agosto de 1964,

“Segunda Reunidn de Directores de Centros Provinciales de
Documentacién e Informacién Fducativa”. Mar del Plata, 13 al 15 de junio de 1966.

‘ l“i’rimcra Reunién Nacional de Documentacién e Informacién Educativa”. Mendoza,
24 al 28 de junio de 1968. o

Tercera Reunién de Directores de Cenrros Provinciales de
Documentacién ¢ Informaaén Educativa’. Buenos Aires, 7 al 9 de abril de 1970.
“Cuarta Reunion de Directores de [Jocumentacién e Informacién Educaciva®.

Tucumdn, 7 al 9 de abril ¢ 1970.

“Segunda Reunién Nacional de Documentacién ¢ Informacién Educativa” Santa Fe,

29 al 31 de mayo de 1974.

“Tercera Reunidn Nagional de Documentacidn e Informacién Educativa®. Cérdoba,

23 al 25 de octubre de 1975.

“Cuarta Reunién Nacional de Documentacién e Informacién Educativa” y 1
Reunién def Sisterna Nacional de Informacién Educativa” SNIE. Chaco, 25 al 27 de
julio de 1978.

“II Reunién del Sistema Nacional de Informacién Eaucativa”. Tucumain. 18 al 20 de
septiembrc de 1980.

“III Reunién del Sistema Nacional de [i]ﬁ)fmacién Educativa”. Chubut, 24 al 26 de
noviembre de 1982.

“IV Reunién del Sistema Nacional de Informacién Educauva”. Buenos Aires,

(MCBA}_. 14 2l 16 de noviembre dc 1“)84. .

Y Reunién del Sistema Nacional de Informacién Educativa”. Salta, 29 al 31 de julio
de 1987.
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“VI Reunidn del Sistema Nacional de Informacién Educativa”. Neuquén, 26 al 28 de
octubre de 1988.

“VII Reunién del Sistema Nacional de Informacién Educativa®. San Juan, 18 al 20
de oceubre de 1988.

“VTII Reunién del Sistema Nacional dv Informacién Educativa”. Mendoza, 30 de
octubre al T de noviembre de 1993,

“IX Reunidn del Sistema Nacional de Informacién Educativa”. Buenos Aires; (MCE),
.+ 22 al 26 de noviembre de 1993,

“Primera Rounién Extracrdinaria de] Sistema Nacional de Informacién Educariva”.
Buenos Aires, 18 al 19 de agosto de 1994
i+ ¥ REUNIONES LATINOAMERICANAS

“Primera Reunién Latincamericana de 1Xirectores de Centros de Documenrtacién e
Informacién Pedagégica”. Mar del Plata {(Buenos Aires), 16 al 18 de junio de 1966.

“Seminario sobre €] desarrollo de los servicios de Informacidn Educativa en América
Latina. Bahia Blanca, {Buenos Aires), 19 al 22-de noviembre de 1978.
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Anexo v

REUNIONES DEL COMITE ASESOR DEL
SISTEMA NACIONAL INFORMACION EDUCATIVA

“Primera Reunién Comité Asesor” - Constitutiva {Buenos Alres del 26 al 29 de abril
de 1977).

“Segunda Reunién Comité Asesor” (Bucnos Aires del 13 al 14 de abril de 1978).
“Tercera Reunidn Comité Asesor” {Buenos Aires del 23 al 24 de noviembre de 1978},
“Cuarta Reunién Comité Asesor” (sin datos)

“Quinta Reunidn Comité Asesor” (Bucnos Aires del 18 2l 19 de junio de 1980).
“Sexea Reunién Comité Asesor” (Buenos Atres del 29 al 30 de octubre de 1981},
"éég}tima Reunién Comité Asesor” {Bucn(;s Alires ék:l 26 al 27 de agosto de 1982).

“Octava Reunién Gomité Asesor” {Buenos Alres - Centro Nacional del 10 al 12 de
agosto de 1983).

“Novena Reunién Comité Asesar™ {Buenos Aires junio de 1984).

“Décima Primera Reunién Comité Asesor” (Mar del Plata - Prov. de Buenos Aires del
25 al 26 de agosto de 1986).
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Anexo vi

Resolucién No2

VISTQO: El tratamiento del punto 6 del Temario y

CONSIDERANDO:

(Jue los Nicleos Bésicos del SNIIi han consensuado la ejecucién de un proyecto,
otiginadeo en e Nucleo Bésico - Municipalidad de Ja Cuidad de Buenos Aites - y acordado
por la Fundacién del Libro. para llevarse a cabo en sus Jornadas de Educacién de la XXI
Feria del Libro/95,

Por elo,

La Primera Reunién Extraordinaria del SNIE,

RESUELVE:

i.- Encomendar al Niicleo Coordinador la distribucién del citado proyecto a cada
una de las jurisdicciones educativas para que <l més alto nivel de gestidn de las autoridades
aseguren la participacién de su Niicleo Bdsico para promover la difusién de acciones educa-

tivas emprendidas por cada jurisdiccién.

2.- Que los Nicleos Bésicos, Chaco, Mendoza, Tucuman, Chubut y Municipalidad
de la Ciudad de Buenos Aires asuman actividades de coordinacién a nivel regional para el

desarrollo de esta tarea junto con el Nicleo Coordinador.
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Documentacion Consultada

1.- Albizua Zabala, Dolores. La articulacién de los servicios de documentacién «
informacién educativa en Iberoaménca Propucsta de una estrategia. Organizacién de los

Estados Iberoamericanos para la educacion, la ciencia y la cultura. Madrid, 1989. 192 p.

2.- Buenos Aires (prov) Ministerio de Educacién y Cultura. Direccién de

Informacién y Tecno]ogfa Educativa. Reuniones de Informac;én Educativa (1964/1980}.
Recomendaciones. I¥ Reunién Nacional de Informacién Educativa. Nov. 1982, Chubur,
46 pég. (nota. actualizado para esta publicacian)

3.- Conferencia de Ministros d¢ Educacién ¥y Ministros encargados del
Planeamiento Econémico. UNESCQO-CEPAL. Buenos Alres, jullo 1966. INFORME
FINAL.

4.- Curso Latinoamericano de Documentacién e Informacién Educativa. Buenos
Aires: Centro Nacional de Documentacidn ¢ Informacidn Educativa, 1968. 102 p.
(Estudios y Documentos, 14).

5.- Garcla Elorrio, Laureano. Centros de Documentacién e Informacién Educativa.
El Sistema Nacional. Biblioteca de Capacitacidn y Documentacién. Ne 62. Consejo
Federal de Inversiones. 1972, 74 p.

6. (...} El Sistema Nacional de Informacién Educativa. Bases para su institu-
cionalizacién. II1 Reunién Nacional de Documentacién e Informacién Educadiva.

' _ Cérdoba 23-25/10/75. Consejo Federal de }'1l1vcrsi0nes. 1975. 18 pag.

7.- (...} Estudio Nacional Argentina. EN: Systemes et Politique: La functién de
Pinformatién dans I'amélioration des sistems d’education. UNESCO: Ginebra. Bureau
International d’Education. 1977, pag.l.?-l.’;. ({IBEDATA 77:4).

8.- (...} Informe sobre la situacién actual de la informacién y la documentacién
educativa en la Republica Argentina. (;:j}:gzllizaclén de Estados Americanos para la
Edilcacién, la Ciencia y la Cultara. Madrid, 1986, 52 p. (Coleccién: Informacidn,
Documentacién, Informirica. 3)
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9.- (...) La informacién educativa. En: La Obra. Revista de Educacién, No 779,
pag. 73-77.
10.- (...} La informacién educativa; 25 afios de gestién. En: Actividad docente en

la escuela media. Buenos Aires. Ediciones .a Obra. Agosto-setiembre 1985, pag. 2-3.

11.- Guinchat, Claire; Menou Michel. Introduccién general a las ciencias y téeni-
cas de Ja informacién y documentacién. 20 edicién (nota: corregida y aumentada por Marie
Erance Blanquet). CINDOC (CSIC) UNESCO. Madrid, 1992.

12.- INFORMAMOQOS, Centro de Documentacién ¢ Informacién Pedagégica, 9

{ntmero especial), Buenos Aires (prov.) Ministerio de Educacién, 1967.

15'.‘— juflien, Marc Antoine. Fsquisse. d’un ouvrage sur 'education compareé.
Genéve: UNESCO, Bureau International d'Education; 1962, Publication No243 {repro-
duccién en 1992) 56 p.

14.- Ministerio de Educacién y Justicia. Centro Nacional de Documentacién ¢
Informacién Educativa. NORMAS, Seric normativa N© 7. Buenos Aires, 1963,

15.- Penna, Carlos Victor. Estudio preliminar para fa organizacién de un servicio

: r_i:‘iﬁformacién educativa en el Paraguay. Asuncién. UNESCO/PNNUD. PAR /73/002.
- 1975. .

16.- Primera Reunién lLatincamericana de Directores de Centros de

Documentacién e Informacién Pedagégica. Mar del Plata (Bs.As.), junio de 1966, “Acta
" de Mar del Plata”.

17.- Rodriguez Delgado, Rafacl. El Clades y la futura red latinoamericana de infor-
macién y documentacién. Santiago de Chile. 1971. CLADES-CEPAL.

18.- Sinchez Lihén, Danilo. I'corfa y prictca de la informacién. 2da. ed. Lima:
Instituto def Libro y la Lectura. 190 p. (Biblioteca Bdsica; Pledra Angular; 4).

19.- Seminario de Actualizacién en Informacién Educartiva. 25 afos de la Direccidn
de Informacién y Tecnologfa Educativa. Documento final. En: Revista de Educacién y

Cultura. Afio 7, Nos. 2/3. La Plata (Bs.As ), 1986. Pdg. 173-181.

:__20.— Situacién de los servicios -de documentacién e informacién pedagdgica en
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América Latina. (Nota: Documento base del Seminario de Documentacién e Informacién
Pedagégica en América Latina, Panami, 1971. UNESCO, Oficina Regional de Educacién
para América Latina y el Caribe. 1971.

21 .- 362 reunién de la Conferencia Internacional de Educacién: Recomendacién 71

a los Ministros de Educacién sobre el problema de informacién que plantea en el plano

nacional e internacional la mejora de los sistemas de educacién. Ginebra: UNESCO,

Oficina Internacional de Educacién, 1977.

Nota: Se han revisado, adernds, una veinterna de documentos finales de congresos, reuniones y con-

ferencias nacionales e inteznacionales sobre esta maseria para confrontar ciras.
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